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SECCION DE SECRETARIA. 

Referencia de los asuntos trata· 
dos en la reunión de la Junta pero 
manfnte celebrada el dla 1.° de 
abril· de 1938. "slsten los adores 
Relanzón, López-Pando y Alvurez 
de Lar •• 

1.° Se da lectura" numerosas car
taa de compai'leros que no perciben 
BUS sueldos y "trasos desde hace tiem· 
po. El señor Relanz6n da cuenta de 
que dos períodos elect(lrales consecu
tivos y un espacio de tiempo interme
dio de cambio de orientación política, 
han impedido a la Mancomunidad 
aplicar en toda su amplitud las medi
das coactivas de que dispone. Esto ha 
producido una disminución considera
hle de I(ls ingresos en la Mancomuni
dad '1 ha creado un verdadero estado 
de angustia en algunos sectores de ti
tulares. Para tratar de soluciunar esta 
situación e independientemente de lo 
que ~ea posibl'! hacer en la pr6xima 
Junta de la Mancomunidad, se acuerda 
pedir al letrado asesor del Colegio es
tudie un procedimiento de exigir a los 
Municipios, por vía judicial. el pago de 
cantidades adeudadas. 

2 o Se da cuenta de las respuestas 
recibidasd,! los Colegios de la regi6n 
centro, relativ.as al asunto de las socie
dades e Emu y • Sama., y de la citaci6n 
del presidente del Colegio de Guada
lajara, representante de la región en el 
Cúnsejo de Colegios, para que nos 
reunamos el pr6ximo día 3 en Madrid. 
los Colegios interesados en el proble. 
ma. Se acuerda que la Junta perma
nente se desplace el mencion"do día a 
Madrid. 

3,· El sedor Relanz6n da cuenta de 
la 'visita que hizo a c8te Colegio el Se'

lior Fiscer, con motivo de una agre
si6n, de la que fué víctima díu pasa
dos. Relata también lo convenido en 
relacl6n con este asunto con el aboga· 

do del Colegio señor Esteban Infan
t~8, y se toma el acuerdo de convocar 
una reuni6n en Torrijos el pr6ximo 
tjía 6 del corriente. 

4,° Se da lectura a una carta ocl 
compaftero Gil Cano, de Villaluenga y 
del oficio del presidente de una socie
dad obrera de la misma localidad, 
dando cuenta de un incidente surgido 
entre ambos con distintas versiunefl. 
Se toma el acuerdo de trasladar el· 
asunto al presidente del distrito. 

S.· El seilor Alvarez de Lara, da 
cuenta de la visita de una comi&i6n de 
vecinos de Nui'lo G6mez, que habl6 del 
problema médico del pueblo. Traían 
una petici6n irrealizable, y como en 
realidad no existe lal problema, se les 
aconsej6, que co mezclen al médico 
en IIU8 luc.has políticas. Se acurdó dar 
cuenta nI compai'i~ro interesado de la 
visita. 

6.° También da cuenta el señor 
Alvarez de Lara del asunto de Puerto 
de San Vicente. La Comisi6n gestora 
de ese pueblo h" oficiado al titular in· 
terino, seilor L6pez Oliva, requiriéndo. 
le para que presente 1" dimisi6n. Se 
acord6 escribir al presidente oe la ci
tada comisi6n, haciéndole ver lo anor
mal del sistema y diciéndole que pre· 
vio pago de lo que adeuda al señor 
L6pez Oliva, el Colegio procuraría 
atender sus deseos. 

7.·· Se da cuenta del fallecimiento 
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de don Alfredo Ruano, médico titular 
de Lagartera V del ofrecimiento que 
por intermedio del selior Sanlurino se 
hizo a la família de un auxilio a cuenta 
del subsidio de la Previsión. 

8.° Se toma el acuerdo de convo· 
car a 108 médicos dI'! Asislencia públi. 
ca Domiciliaria de la provincia, para 
que cooatituyan la sección de titulares 
y poder dar cumplimiento exacto de 
la disposición de médicos parados. 

y no habiendo más aIIuntos que tra
tar, se levanta la aesión. 

Acta de la sesión celebrada por 
la Junta general del distrito de Ta· 
lavera de la Reina el dia 12 de 
marzo de 1936. 

Señores asistentes: Fernández G6· 
mez, Sáachez Diaz, G6mez y G6mez, 
Manzanero, F. Sanguino Morales, Mas 
Robles, Moraleda, Pazos, Leyva, G6mez 
Vicente, Ruíz Lozano, Sánchez Cabe
zudo, Santamaría, Sáenz (le Tejada. 

En la Ciudad de Talavera dc la 
Reina, a lol de marzo de 1936¡ reulli
dos los sedores antes mencionados, ci· 
tados de orden del presidente don 
Albano Fernández Gómcz, para cele
brar sesi6n ordinaria, se procede por 
el seilor secretario, don Venancio 
Sáenz de Tejada, a dar cu~nta del 
orden del dla. 

Incidentes ocurridos con motivo del 
Seguro de Enfermedad y dimisi6n de 
la directiva como consecuencia de 
ésto •• 

El presidente da cuenta de que el 
acta de la Junta de gobierno, publicada 
en el BOLBT1N dE" febrero dltimo, y en 
lo referente al Seguro de En(ermed.1d, 
no es cierto que se acordara hacer la 
petición a don Francisco Andrés Hen-

che de su Proyecto como proponía el 
señor González, de Calera, puesto que 
en la Junta general celebrada en To
ledo por el Colegio, el presidente del 
distrito de Talavera hizo manifestacio
nes que no fueron publicadas en el 
acta de dicha Junta de gobierno, como 
el señor Pazos, presente en las Juntas 
del ColC'gio y en esta del Oilltrlto, co. 
rrobora de que el secretario del Col~
gio, señor Lara, reconoci6 que efecti. 
vamente el scilor Fernández Gómez 
habló después del señor González. 

En segundo lugar, el presidente, 
señor Feroández, que asisti6 a la Junta 
general última del Colegio, da cuenta 
del proceáer del señor Henche en una 
Junta o reuni6n de varios Médicos ,le 
la localidad de Talavera y los toncar
gados con él dc la ponencia acorda.Lt 
por la Junta dislrital a.lterior, para es
tudiar y presentar un anteproyecto so 
bre el Seguro de Enfermedad. 

En vista de .haber continuadc) el 
señor Andrés insisliendo en que el 
proyecto sobre el Seguro de Enferme
dad es suyo y muy suyo, y que no 
admitía discusión ni enmienda alguna, 
los señores de la Comisión, formada 
por él mismo, Moraleda, Gómez, Man
zanero y Sáenz de Tejada, protestan 108 

compaliems de Comisi6n del refe
rido proceder del seilor Andrés Hen
che. y como no quieren entorpecer 
lo que tenga de aprovechable el mt"n
cionado Proyecto para bien de la clase 
médica p.n general, hacen manifesta
ciones expresas y terminantes de que 
renuncian, en favor del leftQr Andrés, 
de lodos cuantos bonorea les corres
pondan o puedan corresponder en el 
día de ma/!.ana, protestando dI mismo 
tiempo de que, a pesar de haberle 
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requerido expr~samente para que con
curriera a esta sesión, ya que era un 
asunto personslísimo para dicho señor, 
no haya tenido la atenci6n de concu
rrir, ni siquiera de excusarse de alguna 
manera; ni) obstante, algunos compa 
lleros expresan sus deseos de ventilar 
el asunto judicialmente, pero por ma
yoria de votos se acuerda, por ser muy 
violenta tal determinaci6n, darle por 
unanimidad un voto de censura al meo
cionado señor Andrés, fundado en su 
incalificable proceder y su incorrecta 
desatención. 

Seguidamente el presidente, en nomo 
bre de la Junta directiva, presenta la 
dimisión de la misma, que no es acep
tada por unanimidad, ya que las expli. 
cadones dadas por dicho se¡l')r res
pecto a este enojoso asunto, ha.1 sido 
confirmadas, solidarizándosp. todos los 
compañero& asistentes con nicho pro
ceder y el de la Junta. 

Se lee, por el señor. secretario, una 
carta recibida del señor secretario de 
la Provincial de médicos de Asistellcia 
pública domiciliaria, tomándose 1011 

acuerdos siguientes por unanimidad: 
1.0 Que sea el Colegio el que se 

encargue de la Habilitación, por ser el 
percibo de los sueldos gravoso, mal y 
tardio. 

2.° Que se informe el represen
tante del Distrito qué ocurre respecto 
~ quinquenics, ya que los perciben los 
farmacéuticos y no SP, vislumbra el que 
los podamos percibir los médicos. 

3.° Que continúe Coordinación Sa
nitaria, pero actuando con energía en 
~l cumplimiento de la ley. 

4.° Respecto al Reglamento de la 
Asociación, se aplaza su discusión. 

S.o Que las Sociedades cSamu, 

cEma., etc., por perjudicar a la colec
tividad, se ve con disgusto su actua
ción. 

6.0 Que el curand(~rismo no sabe
mos en este Distrito dónde empieza ni 
d6nde acaba. 

En asuntos del Distrito se trató de 
la indisposición de los médicos de 
Malpica, pero por no asistir el señor 
Escamilla se aplaza hasta la próxima 
Junta. 

y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión a las quince, 
que empezó a las cloce y media. 

Talavera de la Reina 6 de abril de 
1936.-EI secretario, V. Sámz de Te
jada.-V.o B.o- El presidente, Albalto 
Fernández GÓ11Iez. 

OFERTAS Y DEMANDAS 

SE VENDE 

Oscilómetro de Pachón, en buenas 
condiciones. 

Razón: Don Jer6nimo Sanmiguel y 
San miguel (Puebla de Montalbán). 

SE VENDEN 

Un forceps Darnier; Valvas Sins, y 
Espéculum de Cusco. 

Razón, en la Secretaría del Colegio. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altal.-Don Juan Antonio Arangu
ren, de Sotillo de las Palomas, y don 
Pedro Iznaola, de Camuñas. 

Trdllados.-Don Juan Salvá y Gar· 
cía Molero, de Santa Cruz de la Zarza 
a Madrid. 

Bala.-Don Vidal Santurino, de 
Valdeverdeja, por defanci6n; don Ma
nuel Vidal Tolosana y don Wenceslao 
Alba, por ausencia. 
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Un Intere.antl.lmo informe del •• lIor Abogado del Colegio 

Nombramientos, correcciones y ceses 
En 11 de junio de 1934, se promul

gó la Ley de Coordir.ación sanitaria, 
por la que se crea en cada provincia 
una Mancomur¡idad de Municipios que 
obrará en función delegada del Minis· 
terio de Trabajo, Sanidad y Previsi6n. 

En la base 3.a se declara que los 
servicios sanitarios y benéfico-sanita
rios, continuarán teniendo carácter muo 
nicipal, provincial e interprovincial, 
pero siempre t1I concepto di servicios 
complementarios de la acción sanitaria 
del Estado. 

En la 19, dispone: que por el men
cionado Ministerio se dictará el Regla
mento de constituci6n del Cuerpo de 
Médicos Titulares o de Asistencia pú
blica nacional, en el que se seilale de 
modo preciso las normas para ingreso, 
provisión de vacantes, traslados, li
cencias, permutas, suspensiones, desti
tuciones, jubilaciones, etc., en cuyo 
Reglamento se deberá cuidar especial
mente de evitar los múltiples casos de 
infracciones legales, estableciendCl la 
única alzada, ante las autoridades sani
tarias, con la más rápicJa tramitación 
de los recursos. 

En cümplimiento de lo acordado en 
la base anterior, se dict6 en 29 de 
septiembre de 1934, el Reglamentu del 
Cuerpo de MécJicos de Asistencia pl1. 
blica domicili"ria, en cuyo preámbulo 
se especifica y pondera la convenien· 
cia de poner fin a la confusi6n y falta 
de unificaci6n reinante en la materia y 
genp.radora de lamentables infraccio
nes legales y persecuciones injustas. 

Ordena el articulo 1.0 que se consti· 
tuya el Cu-:!rpo de Médicos de Asisten· 

cia pl1hlica domiciliaria. formándose el 
oportuno Escalaf6n con los funciona
rios que figuran en el de rr.édicos titu
lares inspectores municipales de Sani· 
dad, estableciendo cinco categorías, 
fijando sus sueldo" y determinando 
SUIi obligaciones. 

El artículo 6.0 contiene, entre las 
causas que pueden producir vacantes, 
la de separaci6n, previa formación de 
expediente, ordenada por la Subsecre· 
taría de Sanidad. 

El artículo 7.- dispone, que ocurrirla 
una vacante, el inspector provincial de 
Sanidad lo comunicará directamenl~ a 
la Sllhsecretarfa, en un plazo de diez 
días, cuya Subsecretaría nombrará uo 
interino, fijándose normas de preferen. 
cia para estos nombramientos y orde 
nando que en el negociado correspon. 
diente se lleve un Regi!tro, en el que 
figuren los solicitantes que desean cu· 
brir estas interinidades. 

El artículo 8.° regula el procedi. 
miento para proveer la plaza que en 
definitiva quede vacante (una vez veri· 
ficado el traslado de zona o distrito 
entre los médicos que desempeñen 
cargo en el Ayuntamiento), cuyo pro· 
cecJimiento eli el de que cubra la va· 
cante el supernumerario más antiguo 
que formase parte del Cuerpo de Asis· 
tencia Médica en la localidad, y caso 
de no existir tal supernumerario, el que 
en el oportuno concurso eJe traslado, 
que habrá de celebrarse entre faculta
tivos de la misma categoría, ocupe el 
número determinante de mayor aoti· 
gUedad en el escalafón. 

Conforme al artículo 9, las vacantes 



Pons y Moreno y C+· 
111recter: 11. J::>ernarde JyLerales 

BURJ ASOT VALENCIA 

(ESPA~A} 

I Jarabe Bebé. 

Tetradinamo. 
, SeptiBemiol. 

Eusistolina. 
Mutasán 

I Al 

L 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLEI 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
V escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento blsmútico de las espiro· 
q!.letosis en todas sus formas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 
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que queden sin cubrir er. el anterior 
c;oncurso de traslauo, se proveerán 
rigurosamente en los turnos siguiell
tes: 

1.° Prelación en el Escalaf6n del 
Cuerpo. 

2.° Oposición libre. 
3.· Antiguedad en categorías infe

rioresí y . 
4.° Oposición restringida entre mé· 

dicos uel Cuerpo. 
Todas las vacantes que no se hayan 

de proveer por oposición, sea ésta 
libre entre médicos o restringida, pre
cisamente entre los pertenecientes al 
Cuerpo, se anunciarán por la Subse· 
cretaría de Sanidad en la Gacela, y las 
solicitudes se dirigirán al señor subse
cretario, publicándose el nombramien
to en mencionada Gaceta y debiendo 
tomar posesión de sus cargos los 
nombrados, en plazo de treinta días, 
prorrogables por otros treinta, caso de 
enfermedad justificada y quince díilS 
más para las plazas que radiquen fuera 
de la Península o médicos que resid~n 
asimismo fuera de la misma. 

Las vacantes que hubieren de cu
brirse por oposición, se proveerán, 
previo el correspondiente examen que 
se celrhrará en Madrid, ante un Tribu
nal competente que la ley determina, 
cuyas oposiciones fe celebrarán cada 
seis meses o antes <ji hubiese más de 
30 plazas vacantes, que deban proveer
se por est~ turno. Debiendo los aspi
rantes dirigir sus instancias él la Subse
cretaría, acompañando los documentos 
precisos en el plazo de treinta días, 
desde que aparezca el anuncio de las 
oposiciones en la Gaceta. 

Luego de celebradas las oposiciones, 
por orden de punluacióñ elegirán entre 

las vacantes, plaza los aprobados y el 
Tribunal elevará a la Subsecretaría 
propuesta unipersonal para cada va
cante. 

Todo esto en cuanto a la provisi6n 
de plazas para cubrir las vacantes de 
médicos de Aaistencia pl'lblica domi
ciliaria, los cuales, aun prestando un 
servicio municipal, conforme al articu
lu 2.° de su Reglamento, tendrán la 
cualidad de funcionarios IIcnicos del 
Estado. 

Precisamente por ello, la base 3.- de 
la Ley de Coordinaci6n Sanitari'l. aun 
declarando que los servicios benéfico
sanitarios seguirán teniendo el carác
ter de municipales, aclaraba que ello 
era siempre en el conceptl) de servi
cios complementarios de la acción sao 
n itaria estatal. 

y así 1011 nombramientos, tanto en 
tumo de traslado como en el de opo
sición, los efeclOa el subsecretario de 
Sanidad. y en consonancia a ello, es 
la dicha Subsecretaría la que aprueba 
en su casI) las solicitudes de pelmuta 
y el señor inspeclo&" provincial de Sa
nidad, quien puede otorgar licencias 
por menos de quince días y el sellor 
subsecretario por mayor tiempo, con 
arreglo a las dispollicionps que rigen 
para los demás funcionarios de la Ad. 
ministración. 

Es también consecuencia forzosa de 
esla nueva estructuraci6n de los servi· 
cios municipales de Sanidad y com
plemento indÍ!~pensable para sustraer 
a los facultativos de las influencias de 
los partidos y de los apasionados vai
venes de la política local, que de igu'd 
suerte que el Estado recabó para ai la 
facultad de nombrar y autorizar per
mutas y conceder licencias por con-
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dueto de sus 6rganos adecuados, reca
bará la de imponer sanciones. 

Así vemos que el artículo 16 díspo 
ne que cualquier sanción que sea su
perior a la de amoncstación, se habrá 
de imponer medi:Jnte expediente, en el 
que se oirá al interesado y habrá de 
instruirse en la tan repetida Subsecre
tarra, siendo el señor subsecretario 
quien en vista del resultado del expe
diente y la gravedad de la falta, puede 
imponer la pena de postcrgac.i6n en el 
Escalafón o suspensión de empleo y 
sueldo de diez a sesenta días, quedan
do reservada al señor Ministro, con re· 
curso de alzada ante el Tribunal Su
premo, la facultad 'de acordar la sepa
ración del Cuerpo. 

Tal es la legislación clara y precisa 
y terminante de la Ley úe Coordina· 
ción Sanitaria y Rl'glamento, respecto 
a nombramientos y sanciones a los 
médicos de Asistencia pública, cuya 
ley estuvo aplazada en su ejecución 
por la volunlad de lab Corles durante 
cuatro melles, que expiraron el 29 de 

abril de 1935. 
Posteriormentp. a la Ley y Regla

mento se han dictado algunas dispo
siciones aclaratorias a este particulal', 
que no solamente no contradicen sino 
que por el contrario, confirman la letra 
y el espírilu de la Ley y conforme a 
estas disposiciones posteriores, vemos 
q"e cOlltinúan sustraídas a la facultad 
de los alcaldes la concesión de licen
cias según las Ordenes Minisleriales 
de 3 y 19 -de agosto de 1935, que la 
resoluci6n de los concursillos para tras
lados. ante vacante en p.1blaci6n en 
que hubiese más de un titular, los re
suelve la Jefatura provincial de Sa
nidad (6 de diciembre de 1935); que 

los nombramientos de int':!rinos los 
efectLlará este organismo, previa pro
puesta de la DirecLiva del Colegio 
de Médicos y la muy significativa y 
transcendental de que (para evitar resis
tencias y dilaciones) I~ toma de pose
sión de plazas en propiedad e interi
nas, no se réalizan ante 108 Ayunta
mientos, sino ante el presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, según 
dispone la Orden de 30 de agosto 
de 1935. 

Ahora bien, la triste realidad viene 
enseñándonos que, ;1 pesar de todo 
ello, los Ayuntamientos y aún peor las 
Comisiones gestoras, vienen imponien
do sanciones a los facultativos, como 
si aún rigiera el Estatuto y los sei'lores 
médicos continuaran siendo empleados 
municipales, y así en unos casos les 
suspenden de empleo y sueldo, con 
formaci6n o sin formaci6n de expe
dientes y en algunos casos (ya se han 
producido y es de temer que sig¡:n 
produciénd,)se) se llega incluso a la 
destitución. 

y es, porque, la pasión política y las 
rencillas locales no se resignan a dejar 
de considerar a los sei'lores médicos 
como víctimas propiciatorias, que han 
de estar siempre a merced de los 
caciques. 

Esto no puede ser, y precisamente 
para que no sea, se dictó la Ley de 
Coordinaci6n Sanitaria y el Regla
mento de que hemos hecho menci6n, 
sustrayendo todo lo concerniente a 
nombramientos, sanciones y destilu 
ciones de los seilores médicos de la 
compelencia municipal. 

No se arguya en contra, esgrimiendo 
el concepto del respeto debido a la 
Autonomía municipal, pues si bien es 
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verdad que ella se consagra en la Sec
ci6n Primera, Capítuio Primero, Título 
3.°, de la vigente Ley de 31 de oclubre 
de 1935,1\0 lo es menos que tal Auto
nomía ha de limitarse a aquellas mate
rias que caigan dentro de la 6rbita de 
la competencia de los Ayuntamientos, 
y ya es visto que el servicio sanitario 
está declarado en su base como ser
vicio estata:, en el que los Municipios 
actúan en delegaci6n del Mi!lillterio dc 
Trabajo, Industri:: y Sanidad. 

Si alguna duda cupiere la desvanece 
por manera categórica la propia Ley 
Municipal. 

Veámoslo. 

El apartado D. del artículo 102, dis
pone, qlle a los Ayuntamientos com
pete todo lo concerniente al nombra
miento, com~ce:ión y separaci6n de los 
funcionarios municipales, y como el 
artículo 15 i habla de funcionarios ad
ministrativos y de funcionarios técni. 
cos, pudo surgir la upini6n de que 
siendo el Médico un funcionario téc
nico, al Municipio incumbía su nom
bramiento, correcci6n y cese, pues si 
bien el Reglamento de 29 de septiem
bre de 1934, reservaba estas facultades 
al señor subsecretario de Sanidad, 
siendo la Ley M.¡nicipal, además de 
como Ley, superior a un Reglamento, 
de fecha posterior, había derogado 
dichas disposiciones. 

y el propio legislador, para evitar 
todo equivoco, en la misma Ley Muni· 
cipal y a continuación de los artículos 
transcritos, colocó el 161, que textual
mente dice así: cLos funcionarios de 
profesión sanitaria se atendrán para 
sus nombramientos, ceses y correccio
nes a los Reglamentos dictados por el 

Ministerio de Trabájo, Justicia y Sa
nidad, . 

Después de este artículo ya no pue
de haber duda alguna resl'ecto a que 
el Reglamento mencionado está en 
vigor y de que los funcionarios sani· 
tarios están excluidos de las normils 
aplicables por la Ley Municipal, a los 
demás empleados del Ayuntamiento. 

No pueden pues los Municipios ni las 
Comisiones gestoras, ni los alcaldes, 
imponer a los señorp.s médicos suspen
siones de empleo y sueldo ni acordar 
su destitución o cese y si lo realizan, 
evidentemente vulneran las leyes. 

Su acuerdo esH fuera de la compe
tencia municipal y es de aquellos que 
según el artículo 204 deben suspender 
los Gobernadores civiles a quienes a 
mayor abundamiento las bases de la 
Ley de Coordinaci6n Sanitaria enco
miendan por manera singular que ve
len y se cuiden del cumplimiento de 
sus disposiciones. 

Por ello, los señores facultativos que 
se vean vi climas de tales atropellos 
deben il!>resurarsc a poner el hecho 
en conocimiento, no s610 del Colegio, 
sino del inspector provincial de Sani
dad, y ¡acudir en respetuoso y razo
nado escrito al señor gobernador para 
que suspenda el acuerdo municipal, al 
amparo del ya citado artículo 204 de 
la Ley ;\Iunicipal. 

Además de todo ello, se cuidarán de 
no dejar firme el acuerdo en vía gu 
bernativa, con objeto de pc,dcr acudir 
luego al Tribunal Contencioso-Admi
nistrativo y conseguir no s610 la anula
ci6n definitiva sino la exigencia de las 
responsabilidades pecuniarias, abono 
de sueldos, etc. 

y tengan muy presente que para 



r~ L~b~r-at~ri~ -García Suárez 
. Recoletos, 2, trip1icado.-MADRID 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

glicero-cacodílica estrícnica 

Cíaticarina 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS VIAS RESPIRA

TOHIAS 
En los pretuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacfsimos. 
Solución creosotada de glicero· 
c1or-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al día. 

Neurotónico 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fos-
litina, colchicina y yoduro purí· forada con nucleína y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
REUMA . GOTA - ARTRI· TUBERCULOSIS INCIPIENTE 

RECONSTITUYENTE PODE-
TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con 

P· I~' rr R O S·'" ] N --.~ .. k A 
@.aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es UI1 hidrocarburo líquido, insfpido, 
110 asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos. facilitando la de-

CON SU EMPLEO PROLONGADO 

I! 

11 

fecación. 1 

Se cura siempre el estreñimiento. JI 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico I1 

Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; e 
estrlcnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. I 

L Mueltral y literatura a IU dllposlclón. 1I 

==-:! 
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lograrlo han de interponer previo Re· 
curso de Reposición, para el que tie· 
nen quince días, a contar desde la 
notificación que se les haga. 

Si este recurso no prospera o transo 
curren otros quince días sin haber sido 
resuelto en una u otra forma, se hal>r:~ 

de presentar la oportuna Demanda al 
Tribunal provincial, en plazo tamhién 
de quince días, en cuyo Recurso, caso 
de no tener residencia en Toledo el 
interesado, deberá ser representado, 
mediante Poder Notarial, por abugado 
o procurador. 

JosI Esteball-Infan/es 

ILUSTKISIMO SEÑOR GOBERIHOOR CIVIL (JE 

TOLE()O. 

Don ..... , mayor de edad, médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria del 
pueblo de ..... , en el que tengo mi resi. 
dencia, y cédula personal que exhibe y 
recoge, ante la autoridad de V. S. com
parece con los maxlmos respetos y 
como mejor en derecho procediere, 
dice: 

Que con fecha ..... me ha sido comu· 
nicado el acuerdo por el que se me 
impone la sanción de ..... 

El que suscribe, conforme al artículo 
2.° del Reglamento de 29 de septiem
bre de 1934 y a la base 3," de la vi· 
gente Ley de Coordinación Sanitaria 
de 11 de junio de 1934, no puede ser 
considerado como funcionario munici
pal sino como fUllciollarío /I,,,i,o del 
Es/ado. 

Concretamente el artículo 161 de la 
Ley Municipal de 31 de octubre de 
1935, ordena que los funcionarios de 
profesiones sanitarias se at~ndrán para 
sus nombramientos, ceses y correce;3-
"es, a los Reglamentos dictados por el 

----- -------------

Ministerio d~ Trabajo, JUllticia y Sao 
niJad, 

Indicado Reglamento, que es el ya 
citado de 29 de septiembre de 1934, 
en su artículo 16 preceptúa, que la im 
posición de sanciunes que no sean 
amonestaci6n, incumbe, mediante la 
formaci6n de expediente, a la Subse
cretaría de Sanidad, "iendo el sei'lor 
subsecretario y el señor ministro las 
únicas autoridades que. con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 17. pueden 
castigar las faltas, con postergación. 
suspensión de empleo y sueldo de diez 
a sesenta días y feparación, en su caso, 
del Cuerpo. 

Es visto, por tanto, que el acuerdo 
contra mí adoptadCl, lo rué en materia 
extraña a la competencia municipal y 
con notoria usurpación de funciones, 
y por ello. 

SUPLICO a V. S, que. habiendo por 
presentado este escrito y tratándose 
del caso conteniJo en el artíc~lo 204 

de la Ley Municipal. se digne acordar 
la inmediata suspensi6n del acuerdo 
denunciado, sin perjuiciu de cuanto 
estime procedente, en relación con las 
autoridades que lo tomaron y el ejer
cido de 105 derechos y acciones que 
puedan asislirml! conforme a las leyes, 
que expresamente me reservo. 

Viva V. S. muchos años. 

SBÑOIt ALCALDE PlCl!SIDRNTE l>liL MUNI

CIPIO DE ..... 

Don ...... mayor de edad. Médico de 
Asistencia Pllblica DomiciliJria oc esta 
localidad, con residencia en la misma 
y cédula personal que exhibe y reco· 
ge, ante la Corporaci6n municipal como 
parec!': y dice: 

Que le ha sido trasladado el acuerdo 
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fecha ..... , por el que se le impone la 
sanción de ..... , y considerando dicho 
acuerdo, dicho sea con todo respeto, 
no s610 lesivo a mis intereses, sino 
contrario a la Ley, acudo en tiempo y 
forma a interponer contra el mismo el 
presente Recurso de Reposici6n que 
autoriza el artÍ<..ulo 218 de la vigente 
Ley Municipal, como trámite previo 
para la interposición del que ampara 
el artículo 223 de mencionada Ley. 

Tan claro es mi derecho que muy 
brevemente he de tratar de justificarlo. 

La sanci6n impuesta no puedo reci
birla del Ayuntamiento ni de su r"pre
sentaci6n, por cuanto con arreglo al 
artículo 2.0 del Reglamento fecha 29 

de septiembre de 1934, los l\-1édicos 
de asistencia pública domiciliaria no 
somos empleados municipales, sino 
funcionarios técnicos del Estado. 

El artículo 161 de la Ley Municipal 
dispone que lo,; funcionarios sanitarios 
nos atendremos para nuestro nombra
miento, imposición de sanciones y des· 
tituciones o ceses a lo dispuesto en los 
Reglamentos dictados por el Ministe
rio de Trabaje, Justicia y Sanidad, y 
dicho Reglamento, en sus al"lículos 

16 Y 17, preceptúa que sólo el señor 
Subsecretario o el set'íor Ministro po· 
drán decretar la postergación, suspen
si6n o cesantía de tales funcionarios. 

Si aún rigiera el antiguo Estatuto 
Municipal y no se hubieran prom JI

gado la Ley de Coordinación Sanitaria 
de 11 de junio de 1934 y el Regla
mento ya citado de 29 de septiembre 
del mismo año, tendría facultades el 
Municipio para hacer lo que ha hecho 
y entonces s610 cabría discutir la pro 
cedencia de la sanción; pero, dada la 
actual legislaci6n sohre este particular, 
con su solo enunciado se evidencia que 
el acuerdo recurrido está tomado fuera 
de la órhita de la competencia muni
cipal, por ser materia extraña a las 
facultades del Ayuntamiento. 

Por todo lo expuesto, 
SUPLICO A LA CORPORACIÓN MUNICIPAl, 

que, habiendo por presentado este Re
ellrs/) de Reposici6n, se digne refor
mar su acuerdo fecha ..... , por el que, 
como Médico de Asistencia Pública 
DOIT.iciliaria, se me impuso la sanci6n 
de ..... , dejándole sin eiecto por con
trario imperio, pues así procede en 
justicia que pido y espero. 

Yoduro Ber., GAFEINADO 
EN GRAJEAS GLUTINIZADAS INALTERABLES 

conteniendo cada una 

O grao 15 de Yoduro potáalco qulmlcamente puro 
O grao 05 de Cafefna pura 

asimilables en el intestino. Sin yodismo. 
INDICACIONES: Asma, Enfisema, BlOnquitis, Arterioesclerosia - Enfermedades 

del corazón, angina de pecho, etc. 
DOSIS: De a a 8 grajeas a' dla antea de 'aa comIdas 

Dirigirse para muestras y literatura al autor: D. l. BENEYTO 
Laboratorio farmacéutico: Calle 06mez Hemu (Ciudad Lineal) 

CHAMARTIN (MADRID) 
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SECCION DE TESORERIA 
BALANCE de comprobación de sumas y saldos 

correspondiente a l mes de marzo de 1936 
--

1 

-! 
SALDOS 

I DEBE HABER 
Deudor Acreedor 

Caja .....•.•.......•. ... 2.2 I 3,65 1.663,95 549,70 
Certificados ......••....... 450.00 1.557,7° 1. 107,70 
Depositarios .............. 15.00 15,00 
Reembolsos ••............ 1·426,4° 1.22 I ,05 205,35 I 

Pólizas de sanidad .••...••• 378 ,(l() 378,00 
Pólizas de defunción ......• 281,25 2 17,5° 63.i5 I 

Beneficencia (fondos en de-
p6sito) .••...••..•...•. 235.00 235,OG 

Idem (huérfanos) ..•.•..•.. 235,00 235.oc 
Correspondencia •••..•..•• 53,95 3,05 5°,90 
Comisiones .•.... " •••.•. 247,00 247,00 
Boletín ..•••. ......... . 235,00 235,00 
Domicilio social ...• ..... 112,50 112,50 
Diversos ...•....•.....•.. 146 ,45 20,20 126.25 
Habilitado ........•....... 71,00 72 ,00 
Cuotas de colegiados .•...•• 14-1.00 144.OC , 
Talonarios ••••.•••.•...•• 11,00 II,~ 
Carteras .•••••••.•.•••.•. , 3,15 3,15 
Gastos de giro y cobraMa ... 1.35 J ,35 
Personal .... ........... . 76 5,65 765.65 

I Teléfono ........... '" 25,45 25.45 
Gastos generales .••.•....•. 1,70 1,7° 
Conservaci6n del moviliario. 21.50 21;50 
Gastos varios .....••..••. 169,00 169,00 
Objetos de escritorio ...... 117,95 117,95 
Gastos de oficina ..... .... 31,70 31,7° 
Calefacción .•...•••....• 24,80 
Ayuntamiento de Toledo ••. 281,25 

! Consejo de Colegios •.•.•• 450,00 
! Colegio de Huérfanos ..... 218,25 I 

L 6.422,20 6.422,20 2.846.45 2.846,451 

- ---- - - - -- - -_. - ,- -

UMédicos paradosn 3.0 Declaraci6n del lJúmero con 
que figure en el escalafón de médicos 
de Asistencia pública. Norma. para solicitar del Colegio 'a 

Inclusión en 'a lista de paradOS 

1.0 Carta l'olicitándolo. 
'l." Declaraci6n de no servir nin

guna plaza ni en propiedad ni interina
mente. 

4.0 Declaraci6n de que se haIla 
dispuesto a servir la vacante que le 
corresponda, cualquiera que se;¡, o pe
tición concreta de una o varias vacan
tes. 



90LETIN DEL COLEGIO DE MgDICOS DI! tO¡'¡WO 

Importante reunión de los Colegios de M.édicos 
de la Región Centro 

Por iniciativa de nuestro Colegio, 
se reunieron en la sala de Juntas del 
Colegio de Médicos de Madrid, nuestra 
Junta permanente con los presidentes 
de 108 Colegios de Madrid, Guadalajara, 
Segovia y Ciudad Real, para tratar de la 
actuación de las Sociedades de espe
cialistas cEma" .Sama. y análogas, y 
buscar un medio de evitar o contra
rrestar los perjuicios de toda índGle 
que causan a nuestros colegiados. 

El señor Relanz6n, como presidente 
del Colegio promotor de la reunlOn, 
tom6 la palabra en primer término, 
dando cuenta de la actividad de estas 
entidades en la provincia de Toledo, 
manifestando que proceden como So
ciedades típicamente mercantiles. Tie
nen sus viajantes y sus representantes; 
dan tanto por ciento a médicos y prac. 
ticantes que les apoyan; hacen todo 
género de propaganda en prensa, loca
les de espectáculos, programas de fe· 
ria, etc. Pone de relieve c6mo su pro
paganda, aparte de los servicios que 
ofrecen, tiene por base, ciertos ilustres 
apellidos médicos, que si bien dan 
tono a sus cuadros de especialistas, 
desprestigian a los maestros del mismo 
nombre y constituye al mismo tiempo 
un manifiesto engaño. Estudia deta
lladamente los perjuicios morales y 
materiales, que ocasionan a los médicos 
rurales y a los especialistas de las ca
pitales; da cuenta de la bárbara agre
si6n de un prestigioso y acreditado 
médico de un pueblo toledano, conse 
cutiva a una intervenci6n de la (Ema" 
y por fin dice que no quiere limitarse 
solamente a criticar a las mencionadas 

Sociedades, sino que va a proponer a 
la consideración de los Colegios afec
lados varias posibilidades de evitar los 
nocivos efectos que vienen ocasio
nando. 

Propone, en primr:r lugar, la adop
ci6n de medidas de carácter deooto· 
lógico, llevando el asunto a las Juntas 
generales de los Colegios y al Consejo 
general de Colegios 1'I'fédicos, para que 
declaren inmoral el ejercicio profesio
nal, en las condiciones de estas f'nlida
des. Habla después de ponerles trabas 
fiscales, consiguiendo que contribuyan 
en cuantas provincias actúen y fiscali. 
zando sus tributacionr:s para evitar frau· 
des. Podría recurrirse a ohstáculos de 
orden legal, haciéndoles cumplir dis· 
posiciones de los Jurados Mixtos y de 
las Comisarías Sanitarias. Y por últi
mo. aunque le repugna el .. istema, pues 
sería tanto como ponerse a nivel suyo, 
adoptar sus mismas armas y procedi
mientos, cre'ando en cada provincia 
entidades análogas y llegando inclu!;ivc 
a negar la iguala médica a los asocia
dos de estas entidades. 

El presidente del Colegio de Guada. 
lajara, señor Pardo, dice que recogi6 
la idea del Colegio de Toledo, y des· 
pués de llevarla al Conaejo de Cole
gios para re'cabar su apoyo, convoc6 
la presente reuni6n, de acuerdo con el 
señor Velasco Pajares, presidente del 
Colegio de Madrid. Habla del reapeto 
secular entre 108 médicos al partido 
aj~no, y maniliesta que si nosotros, den· 
tro de nuestras rellpr:ctivas provincias, 
I enunciamos a igualar fuera de nues· 
tros partidos, cumpliendo exactamente 



BOLETÍN I>EL COLEGIO DE MÉDICOS DE TOLEDO 15 

el viejo precepto deontol6gico, es into· 
lerable que veng-an los de fuera a que· 
brantarlo Dice que esas Sociedades se 
desenvuelven econ6micamente mal, de· 
bido, de un lado, a la competencia en· 
tre ellas, y de otro, III abuso de sus 
propios asociados. Es partidario de 
esperar, antes de recurrir a cosas feas 
y postur .. s d~ violencia, a la acci6n 
decidida dd Colegio de Madrid, más 
interesado a(in que los demás en resol
ver este problema. 

Don Luis Quemada, presidente del 
Colegio de Ciudad Real, cr<!e que 
siempre encontraremos un portillo legal 
por donde atacar a estas Socif"dad'!s. 
También opina que antes de actuar, 
debemos enterarnos de si el Seguro de 
Enfermedad será una pronta realidad, 
pues en este caso sería inútil dar palos 
de ciego, pues su promulgaci6n acaba
ría con el problema. En ca,o negativo, 
estima eficaz solamente, la lucha con 
sus propias armas. 

El secretario del Colegio de Toledo, 
sedor Alvarez dl' Lara, hace destacar 
dos aspectos interesantes del asunto. 
Dice que estas Sociedades no cumplen 
el fin social del Seguro de Enfermedad 
de poner la medicina de equipo al 
alcance de todos, pues los asociados 
de la «Ema., cSamu, etc., son todos 
personas acomodadas, que podrí.,,} ,la
gar perfectamente todo lo necesario 
para su asistencia y que llegado el caso, 
s'!rian excluidas por el Seguro. Esto 
hace que, aparte su aspecto moral, 108 
más perjudicados sean los médicos es
pecialistas y de co.lSulta, tanto de Ma
drid como de provincias. En segundo 
lugar, pone de manifieslo, c6mo este 
tipo de asistencia, c6mo toda la medi
cina «trashumante" favorece y produce 

el intrusismo de 108 practicantes, puea 
son los encargados de llevar el trata
miento y ellos 80n 108 que por propia 
iniciativa solucionan SU8 incidencias. 

El señor Ve lasco Pajares, da gran 
importancia al problema, no s610 para 
las provincias limítrofes, sino también 
para Madrid. Habla de las dos faceta. 
del asunto y da más relieve al aspecto 
moral y deontol6gico, aun reconocien
do que son muchos y graves los per
juicios materiales que ocasionan. 

Cree que estas Sociedades están 
constituídas en forma legal, pero a 
pesar ello, promete llevar el asunto a 
la primera sesi6n de la Comisaría Sa
nitaria, de la que, como presidente 
del Colegio de Madrid, es vocal nato. 
Supone que nuestra causa será bien 
acogida en el seno de la Comisaría 
Sanitaria y propondrá el nombramien
to de una comisi6n de inspecci6n, de 
la que forme parte y que no pasará 
por disposici6n incumplida, ni por roo
\'jmiento mal hecho. 

Ve con satisfacci6n estas reuniones 
de Colegios cercanos, reuniones que 
debían repetirse para no perder tacto 
de codos, no s610 para el presente 
a6unto, sino para múltiples problemas 
que n(lS son comunes. Propone, y es 
aceplado por unanimidad, volver a re
unirnos pasada la pr6xima sesi6n de 
la Comisaría Sanitaria, para dar cuenta 
de lo conseguido en la misma y con
venir plan a desarrollar. 

Dice que nueslra esperanza en la 
eficacia de la Comisaría Sanitaria, no 
debe detener la acci6n de los Colegios, 
que a pesar de sus detractores, tiene 
un positivo valor, principalmente en el 
terreno moral. Debemos llevar la cues
ti6n a las Juntas generales, a nuestros 



16 BOLETIN DEL COLEGIO /JI> MllolcOS IJE TOLEOO 

boletines, a la prensa política y pro
fesional, haciendo una labor perseve
rante de pr(lpaganda contra estos com
paileros que se apartan de las normas 
deontol6gicas tradicionales. Para em
pp.lar a realizar este plan, redactará 
una gacetilla para lodos los periódicos 
de Madrid, dando noticia de esta re
uni6n y de su finalidad. Después ¡je 
re.umir en pocas p.lIahras todo lo tra 
tado en la sesi6n, el sedor Velasco 
Pajares se ofrece, tanto personalmente 
como por lo que su cargo representa, 
para toda' empresa en beneficio de 
los médicos, ofrecimiento que agra-

decieron sinceramente todos los pre
sentes. 

1(0 

• * 
En las líneas precedentes está re

flejada la actuación de la Junta per
manente del Colegio en asunto tan 
apasiollante. Seguiremos nuestro ca
mino hasta el fin, aunque hubiere que 
recurrir a una de las posturas de vio· 
lencia, pues a ello nos ohliga el pres
tigio y dignidad de la clase, y tene
mos la seguridad de contar con el 
apoyo disciplinado de todos los mé
dicos toledanos. 

Homicidas por el silencio 
Para ti profesor don Gregario Marañón 

La tan decantada solidaridad huma· 
na está a punto de perders'!. 1\1 mer.os 
a través de los días que corremos los 
espailoles. Nos sentimos homicidas, 
UnOS por acci6n, otros por pensamien
to, como si todas las ligaduras de hu
manismo se hubieran roto, pervertidos 
los instintos y encenagado nuefltro es
píritu con las más bajas pasiones. 
Cuando más, se manifiesta tímidamen 
te el dolor ajeno por coincidencias 
ideol6gicas con pI dolorido, nunca por 
el hecho (;n sí, porque se inmole sim
plemente una vida humana. Muchas 
fueron perdidas en este torpe jugar de 
las ideas sin la más leve protesta riel 
senlido humanitario de la mayoría, y 
con el silencio nos hicimos c6mplices 
todos y alentamos la repetición. Hasta 
la solidaridad corporativa fracasa en 
estos momentos. Un atentado a \Jn 
afam1do profesor no es hoy reactivo 
suficiente para inspirar a la conciencia 

universitaria una protesta conjunta. Fa
rece dormido o anulado totalmente el 
sentido de solidaridad. 

¿Sucederá lo mismo con la muerte 
de nuestro ilustre compafiero, el doc
tor don Alfre.Jo Martinez, todo bon
dad, coraz6n, sacrificado a una incons
ciencia, porque su conducta caballero
sa fué siempre incompatible con odios 
y enemistades? No; no puede suceder. 
Nosotros, los médicos, estrechamente 
unidos, sin parar en diferencias ideoló
gicas, no podemos callar y elevamos 
la más severa protesta por lo ocurrido, 
como lo haríamos por. todos cuantos 
cayesen si pudiéramos arrogarnos una 
representación universal. No podemos 
callar ante algo que repugna nuestra 
conciencia y nos sume en el dolor que 
produce la injusticia. 

Que callen los qtle reprimieron di· 
fícilmente remotos instintos de especie 
y acarician rencores inconfesables y 
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los frenados s610 p;:¡r una mora) exter
na que no penetra en )0 intimo, y ha
blemos los demás y protestemos del 
espectáculo cruento que se está dando 
en España y ante )a muerte de nuestro 
digno compañ,;,ro don Alfredo MarU
nez, levantemos un clamor para invo
car el espíritu de solidaridad humana y 
evitar la repetición de sucesos seme
jantes. Invoquémosle para todoa sin 
distinción alguna, porque ese espíritu 
o es universal o no es nada. 

Deben hablar los que ostentan car
gos representativos, los que quieran 
mantener legítimamente el apelativo 
de intelectuales, quienes' sientan la 
moral cristiana en el fondo de su ser y 
condenar todo alentado iniciando una 
campaña de grandes perspectivas, sin 
parar en la condición del caído .. 

Este movimiento de reacci6n huma
nitaria a través de la prensa y con la 
firma de nuestros mejores pensadores, 
tendría la eficacia de aquellos movi
mienlos que a la grandeza de la idea 
se une la autoridad y la justeza de la 
expresión. Pur esto me atrevo a brin
dar este pensamiento al profesor don 
Gregorio Marañón, de quien tantos y 
tan origioaks hemos recibido, para 
que cwn su s6lido prestigio y destaca
da inteligencia dé el espaldarazo a la 
idea y rompa las primeras lanzas que 
pueden ser decisivas para retornar al 
puehlo español al cauce de lo civiliza
do, donde la expresi6n y la libertad de 
ideas no signifiquen ansias de homi
cidio. 

-Que sea yo la última víctimu, de
cla moribundo nuestro desgraciado 
compañero, y con el perdón para sus 
agresores, nos sedal aba a todos el ca
mino de la redención. Sigamos su ca· 

mino los cultivados de espíritu, no con 
la mar..sedumbre de víctimas p.-opicia
torias y el si/e.leío estéril de tal estado 
de conciencia, si no con la actividad y 
fe apost6lica que infiltra a las almas de 
un ansia de perfección. Todavía es 
tiempo para que surjan paladines que 
por su representaci6n en la vida espa
ñola están obligados a conducirnos y 
bcñalar el rumbo a seguir para que esp. 
aspecto de hombre civil izado, tan 08-

tentosamente invocado siempre, 110 sea 
bandl:!ra que cubra el más abominable 
fraude. 

Por eso mI:! dirijo a usted en primer 
término, querido don Gregorio, por
que usted puede hacer mucho y sé, 
además, que su espíritu se halla im
pregnado de un deseo ferviente de 
enarbolar la enseña de un humanismo 
cordial y comprensiVll. Rompa usted 
su silencio y le seguiremos primero 
nosotros, después todos los espadoles, 
f;¡ltos hoy de una voz que los detenga 
en el límite justo que separa las ideas, 
siempre lícitas y progresivas, de la 
imposici6n violenta, con la consabida 
vuelta a la reprp.sión y la barbarie. 
La juventud española tendrá en sus 
palabras el admirable guía que dirija 
sus pensamientos, ahora tan pertur
bados por el vaclo que encuentra alre
dedor y nosotros, los que nos senti
mos respetuosamente subordinados a 
la jerarquía intelectual, la complacen
cia del espiritu que se ve asistido en 
el momento precifoo por quienes ejer
cieror. siempre infiuencia sobre él. . 

Y a vosotros, médicos espailolea, que 
tanto representáis en la vida nacional, 
os hago una llamada para que, al elevar 
vuestra protesta por la cruel m:aerte de 
nuestro compailero don Alfredo Mar-



18 BOI,ETIN nEI, COLEGIO HE MJ!mco¡¡ DE TOLEno 

tinez, recordéis sus últimas palabras, 
y con ellas, ante vuestros ojos y ante 
vuestra conciencia, influyáis en torios 
los momentos sobre los demás para 
retornar a los espíritus españoles el 
respeto de convivencia y el vínculo de 
solidaridad húmana, que no puede per-

derse sin degenerar en U[l primitivismo 
salvaje que nOE avergUence. 

Josl Ve/asco Pajares.-Presidente 

del Colegio Oficial de Médicos de 

Madrid. 

La Junta permanente del Colegio, en TorrUoa 
En la tarde dl!l día 6 de abril de 

1936, y en el Sal6n de actos del Ayun
tamiento de Torrijos, bajo la presi
dencia de don Santiago Relanz6n, se 
reur.ieron los señores siguip.ntes: Fis
cer, Carrillo, Portero, Camacho, Váz
quez, Ugena, Ribera, Ferrer y Alvarez 
de Lara. 

El seilor Relanzón, hace un breve 
relat6 de la agresi6n de que, por 
motivos de orden profesional, ha sido 
objeto el sedor Fiscer, y da cuenta de 
la actuaci6n del Colegio en los diver-
80S aspectos de la cuesti6n. En su 
aspecto general, y en su causa más 
remota, el incidente ha sido conse· 
cuencia de una intervenci6n de la 
cEmu. Da cuenta de lo que en esle 
asunto hizo el Colegio; habla de la 
reunión que el pasado día 3 se tuvo en 
Madrid con los Presidentes de los Cole 
gios afectados, y t:1 secretario, seilor 
Alvarez de Lara, da lectura de unas 
cuartillas, que se publican en otro lugar 
del BOI.ETIN, referentes a la mencio
nada reuni6n de presidentes de Cole
gios de I~ regi6n centro. Da cuenta del 
aspecto legal y judicial del incidente, 
que ha sido encomendado al lelrado
asesor del Colegio, seilor Esteban Infan· 
tes, y por fin entra de lleno en su 
aspecto local, motivo esencial de la 
reuni6n. Dice que los médicos no po-

demos estar impasibles ante la injus
tificada campaila de desprestigio e 
injurias emprendida por una familia 
contra un médico. Hace ver c6mo a 
cualquiera de los compañeros puede 
ocurrirle en otra ocasión algo pare
cido y sostier.e que por prestigio de la 
colectividad y espíritu de clase, tene
mos el deber de unirnos al compailero 
agraviado, en la seguridad de que al 
defenderlo nos defendemos todos. Pro
pone como slInci6n; que de hoy en 
adelante, no se iguale a la familia pro
vocadora, y en la imposibilidad de 
poderla privar de la asistencia, que 
esta sea solamente por visitas y ser
vicios. 

El señor Carrillo, en funciones de 
presidente del distrito de Torrijos, 
agradece a la Junta permanente su 
interés en el presente caso. Habla de 
la inquebrantable disciplina de los 
compañeros del distrito y duda que 
ninguno falte a los acuerdos que en 
esta reunión se adopten. Le parece 
bien la propuesta del seilor Relanzón, 
pues no debemos estar a merced de la 
opini6n bárbara, de un&s gentes más 
bárbaras todavía. 

El señor Portero, censura la agre
si6n en duros términos y dice que a 
los médicos de Torrijos no les cabe 
sino cumplir estrictamente el acuerdo 
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Propone que la gente vea que la me
dida viene del Colegio y no para que 
ellos se justifiquen, sino para hacer ver 
que el Colegio no está impasible ante 
los agravios a sus colegiados. 

El señor Vázquez se adhiere a lo 
manifestado por todos y pregunta qué 
duración ha de darse a la sanci6n. 

El señor Carrillo estima, que habien· 
do sido pública y notoria la ofensa; la 
sanción debe durar, mientras póblica 
y notoriamente, esa familia no dé en
tera satisfacción al compañero ofen
dido. 

El señor Porlero, propone que sea 
el Colegio quien determine forma y 
duraci6n del castigo. 

El señor Relanzón, recoge estas ma
nifestaciones de compañerismo con 
agrado, y cree que la intervención del 
Col'!gio es innecesaria, dad:t 1;, caba
lIernsidad de los compañeros de To
rrijos, y para dar fin a la cuestión, pro-

pone: LO, que el Colegio dé con()..;i~ 

miento a las familil's que designemoD 
de la sanci6n Impuesta; 2.°, que el 
castigo sea de duración i1imilada, que
dando encargada la Junta permanente 
de levantarle. cuando lo estime conve
niente; 3.°. que a estas familias se It!s 
asista por visitas y servicios, cobrando 
lo que en Toledo se acostumbra, y 
4.°, que la sanción qllede limitada a (as 
familias de los que agredieron al CutO

pañero. Se aprueba por unanimidad. 
L:¡s familias sancionadas serán las de 
Víctor Pérez y Angel Camuñas. 

El señor Fiscer, visiblemente emo
cionado, da las gracias a tod09, y dice 
que las amarguras y contrariedades 
por las qve ha pasado, quedan amplia· 
mentl!: compt"nsadas por las manifes
taciones de amistad y compañerismo 
de los compañeros aquí reunidos. 

y no habiendo más aSIJOtos que tra
tar, se levanta la sesitín. 

ANTONIO SERRA PAMIES. S. A .. REUS 
F6b,ico d. productos fo,mocllutico. , Ipbo,otorio d • •• peciolldod",. 
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DISPOSICIONES OFICIALES 

Aclarando la Interpretación del art. 22 

del Reglamento del Cuerpo de Mé· 
dlcos de Aalatencla pública domici-

liarIa 

ORDEN 

Excmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
por parte de gran número de Medicas 
de Asistencia Pública Domiciliaria en 
la interpretación de los preceptos con
tenidos en el artículo 22 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de 29 de sep
tiembre de 1934, aprobado para f'jecu
ción de la ley de Coordinaci6n san ita -
ria de 11 de julio del mismo ailo, res
pecto de la confirmación con carácter 
de propiedad del nomhramienlo inte
rino que ostentan los interesados en 
relaci6n con la plaza respectiva, lo que 
motiva que incesantemente dirijan sus 
instancias solicitando la confirmación 
de que queda hecha referencia. sin te
ner en I:uenta al hacer tal petici6n que 
los mencionados preceptos establecen 
de una manera precisa y categ6rica la 
condición de llevar más de cinco años 
sin interrupci6n interinamente en la 
misma plaza, señalando a la VEZ como 
límite del citado período de tiempo de 
cinco años la fecha de publicación en 
la ~aCelIJ de Madlid del expresado 
Reglamento-18 de octubre de 1934-, 
y no determinándose plazo alguno para 
que los médicos del mencionado Cuer
po afectados por la referida disposición 
presentaran sus instancias, cuya omi
sión viene motivando la confusió:1 de 
que se- trata. 

y con el fin de poner término a lal 
estado de cosas, estableciendo un plazo 
para que los interesados que se encuen· 

tren comprenóidos en les preceptos de 
que queda hech'i mención puedan for
mular sus peticiones. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que antecede y haciendo uso de la fa
cultad conferida por Decreto de 14 de 
junio de- 1935, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

Primero. Que loa médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria que en la 
fecha de publicación del Reglamento 
orgánico del Cuerpo-29 de septiem
bre de 1934, Gaceta de Madrid de 18 
del siguiente mes de octubre -·lIevaran 
desempeñando interinamente una mis· 
ma plaza más de cinco añ()8 sin inte
rrupci6n, y continúen con el expresado 
carácter en la misma fecha de publi. 
cación de la presente Orden en e! ci 
tado periódico oficial, tendrán delecho 
a adquirir en propiedad y en forma 
automática la plaza respectiva. 

S~gundo. La petición de nombra
mif'nto, a que se refiere el número an
terior, ha de hacerse en el pla~o im
prorrogable de un mes, a partir de la 
fecha siguiente a la de la publicación 
de las pre-sentes disposiciones en la ex
presada Gacela de Madrid, mE.diante 
la oportuna instancia dirigida a eaa 
Subsecretaría, a la que act)mpaftará 
certifi::aci6n expedida por la Corpora. 
ci6n correspondiente, en que conste la 
fecha del nombramiento con carácter 
interino. la de toma de posesi6n y que 
continóa en el cargo el solicitante; cuya 
instancia ha de ser cursada por la Ins
pecci6n provincial de Sanidad reapec 
liva. 

Tercero. Transcurrido el plazo se
ñalado en el númel'O segundo de la pre-
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'sente Orden, no se cursará ni se admi
tirá ninguna instancia solicitando la 
confirmaci6n de nombramientos en las 
condicionea que quedan indicadas de 
Médicos de ,\sistencia Pública Domici, 
liaria, declarándose por la Inspecci6n 
provincial de Sanidad correspondiente 
vacantes las plazas que al término fija
do de un mes se encuentren en tal si, 
tuaci6n, en armonía con lo dispuesb 
por Orden ministerial de 6 de diciem
hre último, a fin de proceder a su pro
visi6n en propiedad en la forma que 
proceda, con arreglo a los prece?tos 
del citario Reglamento de 29 de sep· 
tiembre de 1934; siendo nulo y care
ciendo de valor y efecto, por tanto, 
todo nombramiento de Médico de Asis' 
tencia Públicü Domiciliaria en propie
dad que no haya sido hE'cho por esa 
Subsecretaría, en relaci6n con las pla
zas que s~ encuentren en las expresa
das condiciones. 

Lo que comunico a V. E. para su co· 
nocimiento y efectos oportunos. Ma· 
drid, 25 de marzo de I 936.-P. D, 
(. Bolívar Pie/tain. - Sel'ior Subsecreta 
rio de Sanidad y Beneficencia. 

(Gaceta del 28 de marzo) 

$e crea un Con.eJo que entienda en 
los problema. comunes de Sanidad y 

Seguro •• oclales. 

DECRETO 

En 16 de marzo de 1934 se declar6 
con fuerza de ley el Decreto de 25 de 
diciembre anterior, en virtud del cual 
fueron incorporados al Ministerio de 
Trabdjo y Previ.i6n los servicios de 
Sanidad y Beneficencia que se halla· 
ban adscritos al de Gobernaci6n, or
denándose en el artículo 2.° de aquella 
Ley que en el citado Ministerio de 

Trabajo se constituyera un Consejo 
que había de entender en los proble
mas comunes a Sanidad y Seguros So 
ciales. 

Entendió el I~gislador, con acierto, 
que no era justa ni conveniente una 
fusión de la Sanidad pública y los Se
guros Sociales, y si bien cada una de 
ellas puede aisladamente realizar una 
labor estimable, solamente coordinan
do sus actividades se aicanzará una 
perfección en los servicios que aledan 
a la sallld pl1blíca. 

El Consejo de referencia no puede 
tener otras funciones y otro carácler 
que los propios de un organismo con
sultivo del Ministerio del Departamen
to, siendo condici6n esencial para el 
adecuado cumplimiento de su misi6n 
la de que ésta se inspire en el respeto 
a la autonom ía de las dos entidades 
que se trata de coordinar: y por ello se 
precisa determinar claramente uno y 
otro extremo, especificando, con el má, 
xinlo detalle posible, qué cuestiones y 
problemas han de estimarse como co
munes a Sanidad y a los Seguro!! So
ciales. 

En atención a las razones expues
tas. a propuesta del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsi6n y de acuer· 
do con el Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 De conformidad con lo 

ordenado en la Ley de 16 de marzo de 
1934, se constituye en el Ministerio de 
Trabajo. Sanidad y Previsi6n, bajo la 
presidencia del Ministro, un Consejo 
que entenderá en los problemas comu
nes a Sanidad y Seguros Sociales. 

ArUculo l. o A los efectos de la 
competencia de dicho Consejo, se con· 
siderarán cuestiones comunes a Sani_ 
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dad y Seguros Sociales, las siguien
tes: 

a) La determinación de los servi
cial> técnicos y económicos que recí
procamente puedan y d"ban prestarse 
ambas Instituciones. 

b) La coordinación de sus esruer 
zos en la organización y conslrocción 
de obras sanitarias de gran coste, en 
la adquisici6n de instrumental sanita
rio moderno, en la lucha contra enfer· 
medades socialc s, educación popular 
sobre higiene y estadísticas de morhi
Iidad y mortalidad. 

c) La determinación de los servi
cios técnicos que deban realizarse, la 
fijacióll de los mismos y forma de su 
ejecuci6n por los organismos nacio
nales representativos de las diversas 
profesiones sanitarias afectadas y con 
las entidades aseguradoras. 

Artículo 3° Las funciones del Con 
sejo sobre los problemas de su incum
bencia serán: 

a) Emisión de los informes que 
recabe el Ministro, así como elevar al 
mismo mociones de propia iniciativa. 

b) Hacer los estudios, ordenar la 
documer.taci611 y girar las visitas que 
Beao necesarias para el mejor cumpli
miento de los fines del Consejo. 

Arlículn 4.° El Consejo Mixto de 
Previbi6n !::ocial cbtará conslilllíJo en 
Ja ~igllienle forma: 

Presidente, excelentísimo señor Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y Previsión. 

Vocales: El Sub&ecretario de Sani
dad y Beneficencia, el SlIbsecretario 
de Trabajo y Previsión, el Director 
general de Sanidad, un Vocal del Con
lIejo de Sanidad, un Inspector general 
dI'! Sanidad, un representante de las 
profeaiones sanitariaa, un Catedrático 

de la Facultad de Medicina de Ma
drid, el Jefe del Servicio de Previ
sión social del Miniaterio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión; un representan
te del Instituto Nacional de Previsión, 
un representante de las demás entida
des aseguradoras que sean autorizadas, 
un Vocal obrero dt"1 Consejo de Traba
jo y un Vocal patrono del mismo oro 
ganismo. 

Artículo 5.° Adscrita al Consejo 
funcionará una. Comisión técnica ase
sora, constituída por el Jefe de la Ase· 
soría jurídica dél Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsi6n; el Jefe de 
la Sección de Estadísticas sanitarias 
del mismo, un miembro de cada uno 
de los Colegios de Médicos y de Far· 
macéuticos de España y un actuario 
del Instituto Nacional de Previsión. 

Esta Comisión tendrá por misi6n 
emitir los informes que el Consejo le 
intelese. 

Artículo 6.° La designación de loa 
Vocalea representativos se hará por el 
Ministro del Departamento, formulán
dose para ello por los rt"spectivos oro 
ganismos las lernas correspondientes. 

Artículo 7.° El Consejo propondrá 
libremente la persona que haya de ejer. 
cer el cargo de Secretario del mismo. 

Artículo 8.° El Consejo comenzará 
su actuación en el prf!s'!nte mes. 

Artículo 9.° Quc,lan derogados los 
Decretos de 1 I de noviembre y 30 de 
diciembre de 1935 y la Orden ministe· 
rial ue esta tlltima fecha. 

Dado en Madrid a primero de abril 
rIe mil novecientos treinta y aeis.·-Ni
celo Alcalá-Zamora y Torrts.--El Mi· 
nistro de Trabajo, Sanidad y Previsi6n, 
Enrique Ramos Ramos. 

l Gaceta del 2 de abril) 
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Norma. para unificar la. pr •• crlpclo· 
ne. de e.tuperaclente. que verifiquen 

lo. m6dlco. militar •• 

limos. Sres: Como consecuencia de 
gestiones oficialmente llevadas a cabo 
por este Ministerio cerca del de la Gue
rra para unificar las prescripciones de 
productos estupefacientes que se veri
fiquen por Médicos militares, tanto los 
que ejerzan en funciones civiles como 
los que únicamente ejerzan profesio· 
nalmente en el Hamo de Guerra, se ha 
dispuesto por aquel Ministerio, según 
se comunica a este Centro con fecha 
16 del actual: 

Primero. Los Médicos militares que 
ejerzan como civiles provistos de pa· 
tente y colegiados utiliZarán el talo· 
nario de recetas oficiales (lara produc
tos tóxicos, que suministran los Cole
gios de Médicos, lo mismo con destino 
a farmacia!! civiles que militarf's. 

Segundo. Los Médicos militares 
que no ejerzan profesionalmente más 
que en el Ramo de Guerra y, por tanto, 
no puedan adquirir del mismo modo el 
talonario de recetas para estupefacien
tes, lo solicitarán, con el carnet de 
identidad, de 108 Colegios de Médicos, 
sustituyendo la palabra .Colegiado nú' 
mero. por la de cMédico militan; que· 
dando derogadas cuantas disposiciones 
anteriores tengan relación con esta dis· 
posición. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los Colegios Médicos de Espaila, a los 
efectos procedentes. Madrid, 1,° de 
abril de 1935.-EI Subsecretario, C. 
Bo/roar Pie/taíno -Seilores P.residentes 
de los Colegios oficiales de Médicos de 
Espaaa. 

(Gaceta de 4 de abril, 

Dlaponlendo •• r.ln'egr. por loa ulua· 
rlol el Importe de lo. Impre.o. oficia· 
I.a creadoa en laa dlapoalclone. aobre 

•• tuplracllnt .. 

De conformidad con lo dispuestu en 
10 de septiembre de I~35 con respec. 
to al cumplimientu de lo prescritu en 
el Decreto de 29 de agosto del mismo 
año y Rt>glamento de 31 del mismo 
mes. 

Esta Subsecretaría ha tenido a hien 
disponer Re reintegre por los usuarios 
el importe de los impresos oficiales 
creados en las disposiciones a que se 
hace anterior referencia, en la cuantía 
de su coste, y que por esta Subsecreta
ria se fijará en cada caso concret<,. 

Madrid, 1.0 de Abril de 1936. - El 
Subsecretario, C. Bolívar Pie/taín.-Se
ñores Jefes de la Restricción de estupe
facientes e Inspectores provinciales de 
Sanidad. 

(Caceta del 4 de abril) 

Nueva redacción del art/culo 5.° del 
Decreto ae1.o del corriente 

DECRETO 

La interpretación del artículo S.· del 
Decreto de 1.0 del corriente ha dado 
lugar a duda!! sobre el número de 
representantes de los Colegios de Mé
dicos y de Farmacéuticos en la Comi. 
sión técnica asesora del Consejo mixto 
ete Previsiór. Social, y a fin de subsanar 
la falta de claridad de que puede ado
lecer aquella disposición, a propuesta 
del ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previaión y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El artículo S.O del Dec.reto de 1.° 
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del corriente quedará redactado en la 
siguiente forma: 

cArtículo S.O Adscrita al Consejo 
funcionará una Comisión técnica ase
sora. constituIda por el Jefe de la 
Asesoda jurídica del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previ¡,ión¡ el Jefe 
de la Sección de Estadística sanitaria 
del mismo; un miembro riel Consejo 
general de Colegios Médicos y otro 
de la Unión Farmacéutica Nacional, 
designados por el Ministro a propues
ta. en terna. de dichas organizaciones. 
y 'Jn Actuario del ln~tituto Nacional 
de Prevj~ión. 

Esta Comisión tcndrá por misión 
emitir los informcs que el Consejo le 
interese •. 

Dado en Madrid a ocho de abril de 
mil novecientos treinta y seis.-Diego 

SALIVl:nAL 

Marlinez Barrio.-EI ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsi6n. Enrique 
Ramos Ramos. 

(Gauta del 9 de abril). 

Se conceden nuevo. plazo. para 10U

cllar ellng,elo en el Cuerpo de Médl· 
COI de AII~tencla pllbllca Domiciliaria 

'1 la In~lul16n en el elcalaf6n 

ORDEN 

Excmo. Sr.: Por precepto de Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1935 
(Gacela de Madrid de 9 del siguiente 
mea de noviembre). complementaria de 
las disposiciones del artículo (.0 del 
Reglamento de 29 de septiembre de 
1934, confirmado por Decreto de 14 
de junio de 1935. se dispuso la forma· 
ción del Escalafón del Cuerpo d~ Mé. 
dicos d;! Asistencia pública domicilia· 

' .... O ..... TCJ1!,O • .NI"'- ,.. .. 0 •• 0 
.. ,.·.1''''~Q''1 (0 ..... 0 •• 0 •• 

AToFTtRO 
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lAllCILATO DI ,os. v t'IOIOl.A IN ,.,LU .. 
CION 'UU'TIM(NTIi ALCALINl'ZAOA 
'tASCO' O. 210 •• " J 5 ... DI .AL¡CILA4 
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ria con los individuos que, figurando 
en el de Médicos titulares· Inspectores 
municipales de Sanidad, lo solicitaran 
dentro del plazo de seis meses a partir 
de la fecha de publicaci6n de la expre· 
sada Orden en la Gacela de Madrid; se 
disponía además en aquélla que duran· 
te los tres primeros meses del plazo se 
ñalado por la base 1.* podrían solicitar 
asimismo ser incluidos en el referido 
Escalafón todos aquellos Médicos que, 
habiendo lenido reconocido derecho 
a figurar en el de Médicos titulares [ns
pectores municipales de San ¡dad por 
disposiciones anteriores a la Orden 
ministerial de 23 de abril de 1934, no 
figuraran en el últjmament~ citado, 
quedando advertido de una manera 
expresa en la base 2.· de aquella dis
posición que perderán todo derecho 
a ser incluídos en el Escalafón todes 
aquellos Médicos que, aun afectados 
por los preceptoR de referencia, no lo 
solicitaran en el plazo sei'ialado, y que 
la única forma de ingreso en el Cuerpo 
y Escalafón correspondiente, desde la 
terminación del períorlo de tres meses 
citado, tendría lugar únicamente por 
oposición, según lo establecido en la 
norma 9.' del artículo 13 Reglamento 
(fe 29 de septiembre de 1934. 

y si bien es cierto que son numero
sos los Médicos que, acogiéndose a la 
citada disposición, han verificado su ill
greso en el Cuerpo y subsiguiente in
clusión en el Escalaf6n, no es menos 
cierto que existe todavía un contingen
te considerable de estos facultativos 
que, encontrándose en las circunstan
cias señaladas, por diversas causas no 
han realizado IiU prop6sito, por lo que 
lolicitan un nuevo plazo, a fin de que 
lal derech{l les sea reconocido. 

y estimando muy atendible la peti_ 
ción formulada, no obstante las reite
radas prórrogas concedidas, una vez 
promulgada la primitiva disposición 
por la que se estableció el Escalafón 
del Cuerpo de Médicos titulares Inspec. 
tores municipales de Sanidad, así como 
la amnistía que representaba el nuevo 
plazo señalado por la base l.a de la 
Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1935, de que queda hecha refe
rencia. 

E.ste Ministerio, de acuerdo con lo 
que antec~de, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

[,0 Se concede un último e impro
rrogahle plazo, a partir de la fecha de 
publicaci6n de la presente Orden en la 
Gacela de Madrid, hasta 30 de junio 
del corriente año inclusivf', para q~e 
todos los Médicos ql1e se encuentran en 
las condiciones que determina la base 
l.a de la Orden ministerial de 31 de 
octuhrp. de 1935 puedan solicitar su in· 
greSO en t:I Cuerpo de MédiCOS ,le 
Asistencia Pública domiciliclria, así 
como la inclusión en el Escalafón, que
dando subsistentes los preceptos con
tenidos en la norma 3.' de la Orden 
ministerial de 23 de abril de 1934; y 

2.° Se considera a su vez ampliado 
el plazo de seis meses establecido por 
la base l.' de la citada Ordcn ministe
rial de 31 de octubre de 1935 hasta la 
fecha ya indicada de 30 de junio pró
ximo inc:usive para todos aquellos qut", 
pertcneciendo al Escalafón primitivo de 
Médicos titulares-Inspectores munici
pales de Sanidad, deseen figurar en el 
qu<! se proyecta del Cuerpo de Médi
cas je Asi<¡tcncia Pública Domiciliaria, 
presentando en cada caso los i!ltere
sadosla documentación exigida por los 



hOLETlN DEL COLEGIO DE MJtDICOS DH TOLEDO 

preceptos de la Ord~n ministerial ya 
citada. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma· 
drid 8 de abril de 1936 -P. D., (. Bo
lívar Pieltain.- -Señor subsp.cretario de 
Sani<lad y Beneficencia. 

(Gaceta del 9 de abril) 

Derogando el arto 66 y concordante. 

del Reglamento provl.lonal.obre re.

'rlcclón de •• tupe'acl.nt •• 

DECRETO 

En el Decreto de 8 de julio de 1930, 
dictado en ejecución del Decreto ley 
de 30 de abril de 19.018, estableciendo 
la restricción del Estado en la distri
bución y vt'nta de e~tupefacientes, se 
consigna, en su artículo 66, que la Ins
pección lécnica estará desempeñada 
por farmacéuticos o subdelegados de 
farmacia; precepto que señala una ex
clusiva que ninguna nece~idad del ser
vicio aconseja manteller. 

En su virtud, a propuesta del Minis· 
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar: 
Artículo único. Quedan derogados 

el articulo 66 'y concordantes d!!1 Re
glamento provisional sobre restricción 
de estupefacientes aprobado por De· 
creta de 8 de julio de 1930, que que· 
dará redactado el'. la siguiente forma: 

Artículo 66. La Inspección técnica 
estará desempeilada por farmacéuticos 
no establecidos o por médicos Los 
inllpectores no podrán tener interven· 
ci6n interesada en Laboratorios, no 
estarán obligado .. a resid'!ncia fija y 
desempeiiarán 8U misi6n en aquellos 

lugares que por el Ministerio corres
pondiente se les designe. 

Dado en Madrid a diez de abril de 
mil novecientos treinta y seis.-DIEGo 
~1ARTINt:Z BARRIO.-El Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, Enrique Ra
mos Ramos. 

(Gaceta del 12 de abril, 

Se re.tablece la Dirección genefal de 

Sanidad 

DECRETO 

La complejidad de 108 servicios en
comendados a la Subsecretaría de Sa
nidad y Beneficencia hact> sentir la ne
cesidad de un desglollo de las dos ac
tividades esenciales de ella, conservan
do, no obstante, una direcci6n común; 
y por elJo, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Pre.visión, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo biguiente: 
Artículo 1.0 Se restablecen en el 

Ministerio del Trabajo, Sanidad y Pre
visión las Direcciones generales de Sa
nidad y de Beneficencia, que asumirán 
las mismas funciones que ejercían con 
anterioridad al 28 de septiembre úl
timo. 

Articulo 2.° Los Ministros de Ha
cienda y de Trabajo, Sanidad y Previ
si6n dictarán las disposiciones precisas 
para el cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Madrid a diez de abril de 
mil novecientos treinta y seis. - DIEGO 
MAKTINHZ BARRIO.-EI Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsi6n, Enrique Ril
mos Ramos_ 

(Gaeeta del 12 de abril) 

R~comendamos a nuestros compa
Ileros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 
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SECCION DE MEDICOS DE ASISTENCIA 
PUBLICA DOMICILIARIA 

Junta Provincial de Toledo 

Acta de la sesión celebrada por 
el Pleno de la Junta provincial de 
la Asociación de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, el dla 
28 de marzo de 1938. 

En el domicilio del Colegio de Mé· 
dicos de Toledo, bajo la presidencia 
de do" Gerardo Vilar, asistido por el 
secretario de la provincial don José 
Alfonso Carrillo, se celebra, en el día de 
hoy, sesión de plenaria de esta Aso· 
ciación de Médicos de Asistencia pll. 
blica Domiciliaria, a¡¡istiendo los seño
res siguientes en representaci6n de los 
distritos que se mencionan: Merino 
(Escalona); don Nivardo Montalvo (Li· 
110); Hernández (Madridejos); González 
(Puente); Fernández (Tala vera); Nodal 
(Toledo). Representado, don Luis M. 
Montalvo (Torrijos). No asislen ni man
dan representación los señores Germán 
Bast6n (IIIescas); de Diego (Orgaz), y 
Madero (Quintanar). 

Leída el acta de la sesi6n anterior, 
el señor Fernández pide se modifique 
lo expresado en ella al referirse a los 
ruegos 1.° Y 4- o de los que hizo en la 
sesión 11 que dicha acta se refiere, en 
el sentido de que, lo que él pidió, rué, 
que no se diera participaciones a los 
er.pecilllistas de los centros secunda
rios, sin antes dárselas a los médicos 
titulares. 

Con estas ligeras modificaciones se 
aprueba el acta. 

El señor Vilar, da amplias explica
ciones de las causas que han motivado 

el retraso en la celebraci6n de esta 
sesi6n, ocasionada, dice, por esperar 
a que pasara el período electoral, que 
ha tenido un tanto alterada la marcha 
de la Ley de Coordinación Sanitaria. 

Da cuenta de las gestione!! realiza
das por esta Junta permanente, cerca 
del señor habilitado, para subsanar 
algunas deficiencias obsel vadas en su 
gestión y de la actuaci6n de los repre
sentantes de los :nédicos de Asislencill 
pllblica Domiciliaria, en el seno de la 
Junta administrativa de la Mancomu 
nidad. 

Por unanimidad ae aprueban esta'.! 
gestiones y actuación. 

El rC!presentante de Talavera, dice, 
refiriéndose a la actuaci6n del habili
tado, que el compañero de IIIán de 
Vacas, que además asiste otro pueblo, 
ha recibi-Jo, enviada por el habilitado, 
una cantidad, que, por no ir acom· 
pañada de nota explicativa, no puede 
saber a cuál de los dos pueblos corres
ponde. 

Le contesta el señor Vilar dicién· 
dale que seguramente esa cantidad 
corresponde a la notaci6n de practi 
cante, y por tanto, este a6unto cae 
fuera de la competencia de esta Aso
ciaci6n. Dice, qu~ para evitar estas 
cosas, los médicos deben solicitar co
brar la dotación de practicante, cuan,lo 
a ella tengan derecho, por inter,nedio 
de nuestro habilitado. Así se acuerda. 

El presidente lamenta que, al aproo 
barse por la Subsecretaría el presu
puesto de la Mancomunidad, lo haya 
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sido sin consignar cantidad ninguna 
para el pago de quinquenios a los mé
dicos, y si para los f;ml1acéuticus, a 
los cuales se les ha asignado el 20 por 
100 de sus sueldos. 

D('spués da cuenta de un enojoso 
aSUI"to planteado a lino de lus médicos 
de Gálvez, al cual, parece ser S~ le 
quiere procesar por falsedad en docu· 
cumento público, como consecuencia 
de una declaración dada por un secre
tario habilitado de aquel Ayuntamien· 
to, en la certificación declaratoria de 
rt<gimen de pago porque habían -::le 
regirse aquellos funcionarios s;¡nita
rios. 

El presidente, pide a la Junta un 
amplio voto de confianza para solucio· 
nar las diferentes contingencias que en 
este asunto pudieran presentarse. Es 
concedido por unanimidad. 

El secretario da lectura a la :\'Iemo
ría de Secretaria. 

El preside:lte disculpa si alguna frase 
del exordio de dicha Memoria pudiera 
parecer algu cruda, diciendo, que en 
ello, no se debe ver censura para las 
personas que actuaren en la anteriQr 
Junta permanente. 

Hacen uso de la palabra algunos re
presentantes, exponiendo <:lue ellos no 
ven crudeza en dicho exordio, sino la 
expresión fiel oe la realidad. 

El secretario, a ruego del presiden
t~, vuelve a leer dicho exordio, para 
que ningún representante pUf!da alegar 
no haber entendido bien lo contenido 
y expresarlo en él, y sin más discusión 
y sin modificación alguna, es 'Ipro
bada por unanimidad dicha Memoria. 

El tesorero señor Farriols, da lec
tura a la Memoria de Tesorería, que 
tambi~n es aprol.lada por unanimidad. 

Continúa en el uso de la palabra el 
señor Farriols, para decir que, según 
parece, el Comité ejecutivo pretende 
quedarse, para sus gastos, con el SO 
por 100 dp. las cuotas de algunos aso
ciados y que hada ahora venía ingre
sando en esta Tesorería provincial. 

El secretario dice, que como el ar
tículo 35 elel Reglamento de la Aso
ciación marca que ese SO por 100 co
rresponde a la Junta provincial y no 
hay ningún otro que autorice la pre· 
tensión del Comité ejecutivo, debe ofi· 
ciar~e a éste, pidiénrlole el exacto cum· 
plimiento de dicho Reglamento. Así 
se acuerda. 

El presidente da cuenta de que ba
biendo aparecido en un rliario de Ma· 
drid un escrito firmado por el Comité 
de Concejales del 12 de abril, y con
teniendo ese escrito algunos conceptos 
que se podían considerar ofensivos 
para la Lnparcialidad de los médicos 
rurales, él se apresurt a contestarle, 
mandando una nota a distintos peri6-
dicos de Madrid y a uno de Toledo. 

Por unanimidad se aprueba esta ges 
tión de la Presidencia. 

El presidente expone cuál es la mar
cha de la Ley de Coordinación sanita
ria en la provincia, diciendo, que en 
los primeros tiempos de su aplicaci6n, 
I<,s resultados fueron desastrosos, pero 
después se marc6 una marcha aseen 
sional en el número de los Ayunta
mientos que ingresaban voluntaria
menle, hasta el extremo de que se llegó 
a q:Je estos superaran el 93 por 100 de 
los de la provincia. Cuando todo hací¡: 
pensar en la nivelación completa de 
los pagos, surgió el período electoral, 
que al impedir la aplicación de sancio· 
ne& a 105 Ayuntamientos morosos, hizo 
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que la gráfica de ingresos descendiera 
casi verticalmente. 

Resume la situación actual, diciendo 
que ingresan los Ayuntamientos que 
quieren, dándose el caso de que algu· 
nos, que antes pagaban bien, ahora no 
ingresan. 

El presidente invita a los represen· 
tantes de distrito a que den la opini6n 
.-te los suyos respectivos, procedién. 
dose seguidamente a la lectura de las 
actas de las sesiones de las juntas dil!' 
tritales. Leídas éstas se acuerda publi· 
carlas en el BOLBTIN del Colegio. 

El señor Nodal, da cuenta de que 
un Ayuntamiento tiene presupuestado 
cantidad para pagar quinquenio a los 
médicos, gracias a la acertada gesti6n 
del secretario de aquel pueblo, y algu. 
nos señores representantes distritales 
proponen se remita a aquel Ayunta· 
mif;nto, así como al secretario, un ofi· 
cio dándoles las gracias por ese acuer· 
do y gestión. 

El señor Fernández (don Albano), 
propone se remita el oficio al secreta
rio por intermedio de su Colegio. Así 
se acuerda. 

Se acuerda dar un voto de censura 
~I Comité ejecutivo, porque, con su 
gestión, h:ln dado lugar a que de todas 
las clases sanitarias, la médica haya 
sido la que ha salido menos favorecida 
cun la Ley de Coordinación Sanitaria. 
También se acuerda pedir a dicho 
Comité la celébración urgente de una 
Asamblea extraordinaria, donde se en 
juicie su a~tuaci6n y se tomen medidas 
para defender las mejoras conseguidas. 

Se acuerda igualmente mandar un 
documento a la Subsecretaria de Sani· 
dad, diciendo que la Clase médica 
toledana, tiene, como aspiración máxi-

ma el goce al Estado, pero como aspi
raci6n mlnima la Ley de Coordinación 
Sanitaria, con nombramientos, ceses, 
traslados. etc., por la Subsecretaria de 
S2nidad. 

El secretario, hablando en nombre 
del distrito de To rrij os, cuya repre· 
sentació~ ostenta, dice, que teniendo 
el convencimiento de que el no rendir 
el máximum de utilidad t"n la pro· 
vincia la Ley dt" Coordinaci6n, es de
hido a que ésta no se aplicó en todas 
sus partes, y sobre todo, en lo que se 
refiere al capítulo sexto del Regla. 
mento económico administrativo, pro
pone la actuaci6n enérgica en la Jnnta 
de Mancomunidad del represenlante
médico rural, llegando, caso de no ser 
atendido en sus requerimientos de 
actuaci6n, a la retirada de dicha Junta, 
dando cuenta a la Subsecretaría de 
las causas que motivaron dicha re
lirada. Se promueve un acalorado 
debate sobre esta proposición del se
cretario, mostrándose algunos rep'~

sentantes conformes con este punto de 
vista y otros opuestos a él, por creer 
la retirada poco política. 

No tiendo posible llegar a un acuer
do se pone a votación. Votan por la 
retirada, Merino rEscalona), Montalvo 
(Lillo), González (Puente) y Carrillo 
(TorriJos), y en contra, Hernández 
(Madridejos), Vilar (Navahermosa), Mo
reno Farriols (Oca~a), Fernández era. 
lavera} y Nodal (Tol, do). Es desechada 
la proposici6n por cinco votos contra 
cuatro. 

El presidente lamenta la falta tic 
asistencia de 108 representantes de 
algunos distrito~, ausencia que por Jo 
repetida hay que corregir, y oidas las 
opiniones de los asistentes, se acucrd 

a 
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dar un amplio voto dc confianza al 
secretario para dirigirse al represen 
tarte del distrito de Quintanar, señor 
Madero, para que si sus ocupaciones 
no le permiten ocuparse del Distrito 
le relllla a los efectos de nombrar otro 
representante. 

Seguidamente, se procede a la dis 
cusi6n del Reglamento provincial, 
unando de la palabra lodos 108 repre· 
sentantes para da~ cuenta de las modio 
ficaciones que se deben introducir en 
el proyecto de Reglamcnto antcli de 
su aprobación definitiva. 

El representante de Escalona, pro· 
pone Ee agregue al artículo 18 que 
ca la petición acompañará el último 
recibo de la Asociación. y al artículo 
20 lie le suprima la palabra provincial 
para que las denuncias se cursen siem. 
pre por intermedio de las Juntas distri· 
tales. Se aprueban estas propuestll-s. 

El Distrito de Lillo no tiene ninguna 
modificación ni adición que proponer. 

En igual caso se encuentran los de 
Madridejos, Ocaña y Navahermosa. 

El representante del Distrito de 
Puente, propone se fusionen los artícu· 
loa 10 y 1I en uno solo, que diga: 
cCuando un asociado no cumpla lo 
dispuesto por este Re.'glamento y los 
acuerdos de las secciones distritales y 
provincial y se aparte de los deberes 
sociales, legales y profesionales, podrá 
ser, previo informe de la sección dis
trilal correspondiente, denunciado a la 
Junta provincial, quien parIrá imponer 
las sanciones correspondientes. previa 
audiencia del interesado a la Junla pro
vincial en pleno, a la que el inter('sado 
punrá presentar cuantas pruebas pero 
sonales y documentales juzgue nece
aarlas para su ju~tificaci6n }' defensa. 

Lt> contesta el secretario, diciéndole 
que este Reglamento no debe aalirse 
dt'1 camino marcado pf)r el Reglamento 
general de la AS::lciación, aparecido en 
la Gaceta del 6 de abril de 1934, y 
como este determina, en su artículo 10, 

que el Comité ejecutivo, a propuesta 
de.' las Juntas' provinciales, será el que 
haga la denuncia al Consejo general 
de Colegios, que a su vez será el que 
imponga sanciones, no cree oportuno 
tomar en consideración la propuesta, 
aduciendo además la razón de que las 
]unlas provinciales no tienen fuerza 
le~al para imponer sanciones de nin
guna clase, fuerza que sí posee el Con
sejo general de Colegios. 

Queda desechada la propuesta. 
El repre:icntante del distrito de To

ledo, propone se modifique la última 
parte del artículo 21. en el sentido de 
que los cargos de la Permanente deben 
recaer lIecesaria mente en reprp.sentan
tes de distrito. 

Se opone a ello el secretario. ya que 
lo propuesto por el sedor Nodal está 
en franc;!. oposición con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Reglamento oficial 
de la Asociación, que autoriza que estos 
nombramientos puedan recaer en los 
que no sean representantes de Distrito. 

Se aprueba la propul'!sla del sedor 
Nodal. salvando su voto el sedor. Ca
rrillo. 

Se acuf"rda pedir al Comité Ejecu
tivo la derogación o modificación de 
la parte del artículo 16 del Reglamen
to de la Asociación a que se refería el 
señor Carrillo. 

El señor Nodal propone se adicione 
al referido artículo 21 un párrafo que 
diga: • Los tres cargos de la Perma
nente podrán lier reelegidos una lIola 
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vez, debiendo, en todos los casos, per~ 
manecer sin cargo tanto tiempo, por 
lo menos, como hayan estado desem·· 
peilándolo sin interrupción. 

El párrafo anterior se hará extensivo 
a los cargos distritales.' 

El señol" Fernández propone puedan 
ser reelegido& por segunda vez, siem· 
pre que para ello obtengan las dos 
terceras partes de los volos de 108 aso
ciados de la provincia. 

El presidente se opone a ésto, ya 
qu~ ello supondría complicar dema
siado las cosas. 

El secretario propone que, en caso 
de segunda reelección, ésta se haga 
previa candidatura, que conocerán con 
antelación los Jilltritos, y a la cual da
rán o negarán su conformidad, que 
será transmitida a la provincial por los 
representantes dísLritales. 

Se pone a votación si los miembros 
de la Permanente pueden; ser reelegi
dos, siendo el resultado de ésta el [Ii
guiente: Volan que sí, seis, y que no, 
tres. Queda, por tan lo, desechada la 
proposicion del seilor Nada/. 

Queda modificado el artículo 31 en 
relación con la nueva redacción del 21. 

A propuesta del presidente, se su· 
primen del artículo 34 las palabras cen 
la provincia •• 

Se acuerda agregar al artículo 70 lo 
siguiente: cpor el mismo orden mar
cado para los de la provincial». 

Con eSaS modificaciones, se oa por 
terminada la discusión del articulado 
del Reglamento, que queda aprobado 
por unanimidad y pendit'nte de apro
baci6n por el Comité Ejecutivo de la 
Asociación, segón determina el apar
tado 4 del artículo 18 del Reglamento 
oficial de la Asociaci6n. 

Se acuerda recabar del Colegio, y 
para esta Junta provincial, el derecho 
de hacer a la Inspección provincial la 
propuesta de 108 que han de cuhrir 
plazas interina mente. 

El pr~sidenle da cuenta de las agre· 
siones sufridas por los médicos de San 
Pablo de los 1\lonte5 y Menasalbas. Se 
acuerda prote¡;tar tle dichas :Igresiones 
y pOnerlie a disp(\sición de dichos como 
pañeros. 

Se acuerda pedir al Colegio la amo 
pliación de páginas del BOLETíN. 

En los asuntos de curan.lerismo y 
Sociedades médicas de l\Jadrid, se 
acuerda adhE'rir¡;e a las gestiones del 
Colegio. 

El representanLe de Toledo pide se 
pregunte al Comité Ejecutivo qué nor· 
mas siguió para el nombramiento de 
vocales médicos de Asistt'ncia pública 
Domiciliaria en 108 Tribunales de opo
sición. Así se acuerda. 

El representante de Puente propone 
se pida al Colegio se encargue de la 
publicaci6n del pa-oyecto de seguro de 
enfermedad redactado por el sei'ior 
Henche, de Talavera. 

Le contesta el presidente, diciéndo· 
le que esto no es posible, ya que (-1 
Colegio no se puede encargar de la 
edici6n de todos los trabajos que ha· 
gan los colegiados. 

Es desechada la petición del repre
sentanle de Puenle. 

El mÍliOlO representante pide se en· 
cargue de la habilitación de Jos médi
cos el Coll';gio o la Asociación. 

El presidente le contesta diciendo 
que para eso hace ralta rescindir el 
contrato que se tiene hecho con el 
actual habilihdo seilor Pereza gua , r 
que ésto s610 lo puede realizar una 
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asamblea general de los médicos de la 
provincia, ya que así se le nom~r6. 

El tesorero hace ver qu<: ni la Aso· 
ciaci6n ni el Colegio pueden cobrar 
natia por 109 servicios de habilitaci6n, 
y que esto aumentaría grandemcnte las 
cargas econ6micas que dichos orga· 
nlsmos ya tienen. 

El representante de Talavera se ad
hiere a la petici6n del de Puente. 

El secretdrio dice que el único pro· 
cedimiento factible de que se encargue 
la Asociaeión de los servicios de habi· 
lilación, y para financiar eslos servi· 
cios. sería poner a los médicos de la 
provincia una c u o ta extraordinaria. 
autorizada por el artículo 37 del Re
glamento oficial de la Asociación, que, 
aunque pequeña (7.50 ;¡nualc:;). sería 
suficiente para sufragar los gastos de 
este servido. Dice que esto supondría 
para loa méJicos un gasto de habilita
ci6n igual a la cuarta parte de lo que 
actualmente pagan por dicho ser
vicio. 

El presidente dice que, dada la si
tuación ineatable de la Ley dc Coor
dinaci6n Sanitaria, él cree convenien
te esperar dos o trea meses. Así se 
acuerda. 

Igual determinación se toma con la 
propuesta q u e e I representante de 
Puente hace para que se pida nos se
paren, a los eredos legales. de los dc
máa sanitarios. 

Toma la palabra el secretario, para 
presentar la 'dimisión de su cargo, fun
dándose en que, habiéndose aprobado 
la modificaci6n del artículo 21 del Re
glamento provincial en el sentido de 
que loa miemhros {!e la Permanente 
han de ser representantes de distrito, 
él hace cuesti6n de dignidad el no con· 

tinuar en un cargo para el que no está 
c:ipacitado reglamentariamente. 

El presidente dice que no 'se debe 
admitir la dimisión al señor Carrillo, 
del que hace cumplidos elogios, ya 
que, estando pendiente ese Reglamen
to de aprobaci6n definiliva por el Co
mité Ejecutivo, a(in no ha entrado en 
vigencia, y cuando ésto suceda, todos 
los miembros de la Permancnte pon
drán sus cargos a disposici6n de la 
Junta. 

Hacen uso de la ralabra todos los 
representantes, para rogar al sI:'ñor Ca· 
rrillo retire su dimisión. 

El señor Vilar, presidente. y el se· 
ilor Farriols, tesorero, dicen que si el 
señor Carnllo persiste en mantener su 
dimisión, ellos presentarán también las 
de sus cargos. 

El señor Carrillo retira la dimisión 
presentada, reservándose el dt>recho 
de hacerla efectiva cuando se apruebe 
definitivamente el Reglamento. 

El fleñor Nodal dice que hoy se ve 
la causa que se sigue a D. Julio Mateo. 
Lamenta y protesta de que sea el se
ilor Infalltes, abogado del Colegio, el 
encargado de la acusación privada. 

La Junta comisiona a los señores 
Carrillo, secretario, y Merino, vocal de 
Escalona, para que visiten al señor Ma, 
teo, y se ofrezcan en nOlllbre de la 
Asociación, diciéndole censuran la ac· 
titu.:! del aeñor Infanlc's 

'{ no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levant6 la sesi6n, de que yo, 
el lIecretario, certifico. - J, ALfONSO 
CARRILLO. 

Todo 8anltarlo debe 8entlr la obli
gacl6n de per8egulr el Intrusismo 
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El Iracaso ele la Ley ele Coorelinación 
Con gran atención hemos seguido 

la serio:! de artículos publicados en 
La Voz Médica, en los que los presi
dentes de las Asociaciones provincia
les han reflejado sus impresiones sobre 
los resultados de la Ley de Coordina
ción Sanitaria en BUS respectivas pro
vincias. 

Tienen estos artículos el greln inte· 
rés, de scr sus autores los represen
tantes de la Clase en las Juntas de 
Mancomunidad, y por lo tanto, llevan 
en sí la documentación necesaria para 
que puedan servir de punto de cl'm
paración en el estudio de la labor des
arrollada por estos organismos. 

De la lectura de estas impresiones, 
hemos sacado la convicción de que la 
Ley no se ha cumplido en su integri
dad en la mayoría de las provincias. 
Ahora bien, dando al hecho t010 su 
valor, creemos de un gran interés 
determinar las causas de esle resul
tado. 

Vamos a tomar como ejemplo lo 
ocurrido en nuestra provincia, que cali
ficamos para los efectos de aplicación 
de la Ley como de un tipo intermedio. 

En primer lugar, hemos de consi
derar el funcionamiento de la Manco
munidad, que, en este caso, sin ler de 
una perfección e¡¡trema, ha lido todo 
lo normal que un buen delarrollo de 
la Ley pudiera exigir. Por este orga
nismo, se han aplicado las disposicio
nes básicas de la Ley, y lo dispuesto 
en el Reglamento (artículos 62 y 68) 
en gran número de casos y con diver· 
sos resultados. En general, el resultado 
de esta gestión ha sido el siguiente: 
NULO, desde su comienzo al 15 de 
agosto; REGULAR, desde e,ta fecha 
al 1.0 de octubre; BUENO, durante 
los meses de octubre y noviembre, y 
a partir de la inestabilidad política de 
primer08 de diciembre FRANCA
MENTE DESASTROSO. 

Durante este períodu de tiempo, 
hemos podido apreciar 101 de rectos de 

la Ley, y los ataqueló de quc ha sido 
objcto por laa Autoridades Jirecloras 
de la Sanidad. 

Ha sido el primer ataque, y uno de 
los que han tenido mayor influencia 
en 108 rCbult.¡doa, la8 modificacionell 
establecidas por el Reglawento en la 
compo¡;ición de las Juntas permanen
tes de la8 Manc.omunidaf:ell, y en virtud 
de la8 cuales, y en franca oposici6n a 
lo dispuesto por la base 6", se aumen· 
ta el número de sus componentes con 
dos repr~sentantes de Ayuntamiento, 
dejando a la representación Sanitaria 
en proporción minoritaria, situación 
de inferioridad que hemos tenido que 
sufrir y considerar en las volacionez; 
planteadas. 

Otro de los alaques que hemos 
padecido, colocándonos su aplicación 
en una situación moral violentísima, 
con el correspondiente quebrar.to eco
nómico, ea lo dispuesto por el Regla
mento de practicantes, en oposición 
descarada con lo que dice nuestro 
Reglamento en su artículo 5.°, y por 
el que se desposee a los médicos de 
su legítimo derecho a percibir 108 ha
beres de las plazas de matrona no 
cubiertas en propiedad, adjudicar.do 
estos derechos a los pracl icantes titu
lareR, dando lugar con ello a la mons
truosidad legal de que la Mancomuni
dad habilitara estos haberes a TODOS 
LOS PRACTlCANTES, ignorando que 
algunos de ellos, no están facultados 
'para la asistencia a partos normalcs. 
Para estos casos hemos conseguido 
con posterioridar:l, se les acrediten es
tos haberes a los médicos. 

Posteriormente aparece la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Sanidad de 
29 de noviembre (Gacela del 30), y en 
la que según lo ordenado por la dispo. 
sición número 2, se exime a los Ayun. 
tamientos de la obligación de ingresar 
en la Mancomunidád 108 haberes de 
las titulares no cubiertas en provie
dad, por técnico. de la profesi6n a qu.: 
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pertenece la plaza y en forma regla
mentaria. 

Como consecuencia de Jo dispuesto 
por la misma Orden en su número 3, 
solicitamos Ja consignación de quin. 
quenios para los médicos por el im· 
porle del 10 por 100 de sus sueldos. 
Conseguimos su aprobación con el voto 
en contra de los sedares secretario 
contador y representantes de Ayun· 
tamientos, formulando er.toB últimos 
un voto particular que se unió al pro
yecto de PreBupuesto y se elevó para 
su aprobación definitiva, a la Subse· 
cretaría. Este alto organismo devuelve 
aprobado el Presupuesto, pero supri
miendo lo re fuente a nuestros quin
quenios, y consignando, en cambio, los 
de los farmacéuticos por el importe 
del 20 por 100. 

Aparece después la convocatoria 
para elecciones generales, y como con
secuencia, el período electoral. Y en
t<.'nces es cuando el fracaso de la Ley 
se hace más evidente al dejar total. 
mente desamparados nuestros dera
chol. Las Mancomunidades, cuyas rela. 
tivas faculLades no han servido en el 
período anterior para gólrantizar el puno 
tual cobro de nuestros haberes, son 
ahora totalmente impolentes. En este 
período somos objelo de todo el fer
vor que los secretarios municipales 
sienten por nosotros, y ..... efectiva· 
mente, los Ayuntamientos no ingresan. 
Las cantidades adeudadas por atrasos 
anteriores a: 1.° de julio, que habían 

sido concertadas para el nuevo Presu
puesto, no se abonan ..... 

y esta es la situación, agravada úl. 
timamente por la inestabilidad del or
den público. Nosotros sabemos de 
compaderos que ejercen en pueblos, a 
los que si la Mancomunidad, cum
pliendo la Ley, aplicara el procedi
miento ejecutivo, eitarlan expuestos a 
represaliai y agresiones por los ele
mento!; interesados. Y esto indica, de 
una manera palpable, que la Ley no 
ha independizado al médico del am
biente de caciquismo en que viven la 
mayor parte de los Ayuntamientos. 

Como puede verse por las anterio
res notas, no podemos seguir confian
do la defensa de naestros intereses a 
una Ley que en la práctica considera· 
mos de imposible realización y, como 
consecuencia, no garantiza totalmente 
el disfrute de los derechos que legal
mente nos corresponden. 

La Junta Provincial, dándose cuenta 
perfecta de eita situación, acordó en 
su última sesión solicitar del Comité 
Nacional la celebración, en fecha pró. 
xima, de una Asamblea extraordina· 
ria, en la que, de una manera concreta 
y rlefinitiva, sin alardes, pero con toda 
la arrogancia y gallardía que nos pres
la la justicia de nuestras peticiones, se 
demande del Poder Pl1blico nos sean 
concedidas mejoras que garanticen un 
mínimo de tranquilidad y bienestar. 

G. VILAR 
N ... aluclllo.·Abrll·tOlC 

Laboratorios Farmacéuticos A. G A M 1 R 
e AL LE DE SAN FERNANDO, NUM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA Y ESTAllO COLOIDAL 

noet. - I - P.r .. e.,..... - I - Boler.,.a... •• .a P,.,. - Ponna: EUxlr d. .abor a .. radabl. 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURisllIO :: 

HI,erelorllldrl.. - I - DI.,.p.'''. - I - Oleer .... trle.. - I - Forma: Papel ••• 

Papeles Yhomar : PERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

OI." ... I., .. tU .. Bulerll'" Formar Papele. 
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Mancomunidad Sanitaria Provincial 

Extracto de los acuerdas adopta
dos por la Comisión permanente de 
la Mancomunidad sanitaria provin 
cia', en sesión celebrada el dla 6 de 
abril de t 936. 

1.° Se di6 cuenta del ~stado de los 
ingresos efectuados voluntaria y regla
mentariamente por los Ayuntamientos, 
del cual se infiere una minoracilin de 
de tal cuantía que reduce al limite mí· 
nimos la virtualidad tanto de la Ley de 
Coordínación sa;¡itaría, como de los 
Reglamentos para su aplicación. con 
perjuicio de Jos sanitarios de toda la 
provincia, en vista de lo cual, la Junta 
dispuso se trasmita al seí'lor subsecre
tario de Sanidad el acuerdo de la Aso· 
ciación oficial del Cuerpo de Médicos 
de asistencia púhlica domiciliaría, al 
cual se adhiere el representante de la 
c12se farmacéutica, por lo que a estos 

I
~ ---

• A BASE DE 

1 Gomenol 
t Alcanfor 

y Colesterina 
En ~olllc\ón éter uleo~& 

Indolora. 

titulares se refiere, y espt'GÍalmente por 
el suministro de específicos a los ins
critos en los patrones de Beneficeocia, 
que evidencia que la organización y 
facultades·le estos organismos, resultan 
insuficientes en la práctica para garan
tizar ei exacto cumplimiento de los de
beres qlte les asigna aquella disposi. 
ción, pues las retenciones 'lue se 
efeclúan por el señor delegado de Ha· 
cienda, no hastan a cubrir totalmente 
dkhas atenciones y los demás procedi. 
mientas que la cit~da Ley confiere no 
tienen prácticam"!nte eficacia alguna. 

2." El sei'or "iJar, interesó y así 
ql!edó acordado, se recabe de la Supe
rioridad la pertinente resolución €Obre 
la concesión de quinquenios ¡¡ los sani
tario~, en con50nancia con el informe 
que fué remitido conjuntamente con el 
presupueslo del corriente ejercido. 

3.° El mismo señor Vílar, indicó se 

Fórmulsli para 

adultos y niftos 

60 prol,llrtln tnmui~n sin 
gOllll)l1ol, al gunyac"l y 

con (·~I.riclljnl\. 

Sal de alcanfor soluhle en el agua.-Tres formas de preparaci6n 

Bloscardiol gotas y ampollas de 1, 3 Y 5 c. c. 
Bloscardlol-Efedrlna gobs y ampolh¡s.-Bi(\scardlol-Qulnina ampoll .. s 

ADULTOS y NI~OS y EN ORAOEAS 

Muy recomendado en la insuficiencia cardíaca, cnfermf;dades infeccio
lías, asma bronquial, coqueluche, ticbock, etc., ele. 

AFEXILENO AI-\OROS 
Preparado para toda clase de enfermedades infecciosas de origen intes 

I tI .. 1 o "~:..::;:;~'~~~' i~~RCO;;:~~~'cOY 
.§ _J 
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estudie la fórmula para que 108 practi
cantes que tengan percibidas cantida
des por la asistencia a partos normales 
y no estuvieran autorizados para ejer 
cer esta funci6n, las devuelvan y sean 
reintegradas a los médicos titulares; 
acord'ndose sean reclamadas por éstos 
de aquéllos, y si el resultado de la ges· 
ti6n fuese negativo, deber' denunciarse 
a Ja autoridad comp'!tente como caso 
de intrusismo. 

4.° Se acordó rectificar en las rela 
ciones que figuran unidas al presupues· 
to corriente (médicos titulares), varios 
errores materiales sufridos, con objeto 
de evitar perjuicio. y amoldarse a la 
clasificación en vigor de estos titulares. 

5.0 Se acord6 informar la instancia 
del seilor alcalde del Ayuntamiento de 
Carmena (remitida a este organismo 
por el .eñor inspector general de Sani
dad), interesando sea relevado dicho 
Ayuntamiento de ingresar trimestral
mente los haberes de matrona y la 
consignaci6n para abono de quinque
nios al personal sanibario, en el sentido 
de que ha sido respetada y cumplida 
la vigente legislaci6n sobre la materia, 
y que se está en espera de la pertinen 
te resoluci6n para Jloder definir sobre 
el segundo de lo!! extremos citados. 

6.0 5e acord6 interesar de los sani· 
tarios de Yunclillos, la conformidad al 
acuerdo de dicho Ayuntamiento de 
abono a los mismos de sus haberes tri. 
mestralmente. 

7.0 Desestimar la reclamaci6n del 
practicante de Val mojado, don Antonio 
López, interesando el reintegro a csta 
Mancomunidad, para su abono al mis
mo, de Ills cantidades que percibieran 
108 médicos titular~s de dicho pueblo, 
por el deaempeilo del cargo de malro· 
na de~de L° de julio de 1935. por en· 
tender que si fueron lesionados los inte 
reses de aquél, debi6 reclamar opor· 
tunamente, ya que este orgdnlsmo aa-

tiafizo lo ingresado a lall personas que 
indic6 el mencionado Ayuntamiento. 

8.° Ratificar el contenido del oficio 
que fué dirigido en z8 de marzo íiltimo 
a los sanitarios de Noblejas sobre abo
no y retenciones practicadas por la 
Delegaci6n de Hacienda, por haberes a 
los roismol'. 

9.° A propuesta del seilor Vilar, se 
acord6 ótorgar un voto de gracias al 
seilor inspector provincial de Sanidad, 
don Aurelio Boned, por la dlrecci6n y 
desarrollos dados a los servicios. tanto 
del Instituto Provincial de Higiene, 
como de 1011 centros del mismo depen 
dientes en la provincia, duranle el año 
1935, y muy espedalmente en lo refe
rente a los dispensarios Antipalúdicos, 
que con un gasto mfnimo han realizado 
una labor digna de todo encomio. 

Delegado. de zona 
Con arreglo a lo que determina el 

articulo 63 del Reglamento provincial 
de la Asociación de Médicos de Asis
tencia P6blica Domiciliaria, y a lo. 
erectos de lo marcado en los artículos 
correspondientes. la provincia de To· 
leJo queda dividida en las tres zonas 
siguientes: 

Zona Suroeste (Navahermosa, Taln· 
vera de la Reina, Puente dt"1 Arzobispo 
y Orgaz).-Delegado: Don Gerardo Vi· 
lar (Navalucillos), presidente de la pro· 
vlncial. 

ZOJla Norte (Torrijas, lIIescas, Es· 
calona y Toledo).--Delegado: Don José 
Alf!'nso Carrillo (Novés), secretario. 

Zona Este (Ocaila, tillo, Madridejos, 
Quintanar de la Orden).--Delegado don 
Felipe M. Farriols (Ccafla), tesort'ro. 

Correspondencia 
IlIcJufdo& en el censo provincial don 

Carlos Dlaz Calvo, de Casarrubios del 
Monte, y don Celestino Molero Ci
cuéndez, d~ Villa de Don Paclrique. 

NOTA DE SECRETARIA.-Por e.ce.o de origina' noa vemo. obligad" a 
dejar para e' n{amelo prcblmo la In.erel6n de la cMemorla de SecretarIa de la 
A.oelaelón provlnelab , la. Modlflcaclon.. del Reglamento. acordad •• en 'a 

.lunta de p'e"o celebrada e' dla • de' pa.ado 
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